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tributarias de Impuestos indirectos para el año 1984. 

Debate y votación del Acuerdo remitido por la Excma. Diputación Foral, de fe- 
cha 5 de enero del año en curso, aprobando el Decreto Foral sobre modifica- 
ción del artículo 29, letra A, apartado b, de las Normas para la exacción del 
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Parlamento de Navarra 31 de enero de 1984 

S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 16 horas y 45 minutos. 

Debate y votación del Proyecto de Convenio 
para el saneamiento económico de la Auto- 
pista de Navarra. (Pág. 3.) 

El Diputado Ponente de Economía y Hacienda, 
señor Sánchez de Muniáin defiende el Proyecto 
de Convenio. (Pág. 3. ) 

En el turno a favor intervienen los señores Lora 
Jaunsaras (G. P. Socialistas del Parlamento de 
Navarra), Viguria Caparroso (G.  P. Unión del 
he% Navarro) y Monge Recalde (G.  P. 
Popular); en contra lo hacen los señores Ciáu- 
rriz Gómez y Cabasés Hita (Parlamentarios 
del Partido Nacionalista Vasco). Toma la pa- 
labra a continuación el señor Sánchez de Mu- 
niáin. Es aprobado. (Pág. 4.) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Cámara de Asuntos Municipales en rela- 
ción con el Proyecto de Ley FOM~ sobre 
adopción de acuerdos por las Corporaciones 
Locales de Navarra. (Pág. 12.) 

El Diputado Ponente de Administración Municipal, 
señor Arza Muñuzuri, defiende el Proyecto. 
(Pág. 12.) 

El señor Alli Aranguren (G. P. Unión del Pueblo 
Navarro) defiende la enmienda número 1 a 
la totalidad. En el turno en contra intervienen 
la señora Elizari Garayoa (G. P. Socialistas 
del Parlamento de Navarra), y los señores De 
Miguel (G. P. Popular) y Ciáurriz. En la ré- 
plica interviene el señor Alli Aranguren. Es 
rechazada. (Pág. 13.) 

Es aprobado el texto del Dictamen. 

Se suspende la sesión a las 18 horas y 40 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 19 horas y 7 minutos. 

Debate y votación del Acuerdo remitido por la 
Excma. Diputación Foral de fecha 22 de 
diciembre de 1983, aprobando el Decreto 
Foral sobre modificaciones tributarias de 
Impuestos Indirectos para el año 1984. 
(Pág. 20.) 

Es aprobado. (Pág. 20.) 

Debate y votación del Acuerdo remitido por la 
Excma. Diputación Foral, de fecha 5 de ene- 
ro del año en curso, aprobando el Decreto 
Foral sobre modificación del artículo 29, le- 
tra A, apartado b, de las Normas para la 
exacción del Impuesto sobre el Lujo. (Pá- 
gina 21.) 

Es aprobado. (Pág. 21. ) 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo 
Navarro, exigiendo a la Diputación Foral el 
exacto cumplimiento de los artículos 112 y 
113 de la Norma sobre Reforma de las Ha- 
ciendas Locales de Navarra y solicitando el 
envío de un Proyecto de Ley que permita a 
los Ayuntamientos y Concejos de Navarra 
percibir las cuantías establecidas en el Acuer- 
do del Pleno del Parlamento de Navarra de 
1 de junio de 1981. (Pág. 21.) 

El señor Gurrea Induráin (G. P. Unión del Pue- 
blo Navarro) defiende la moción. En el turno 
a favor interviene el señor Ciáurriz Gómez; 
en contra lo hacen la señora Elizari Garayoa 
y el señor Pegenaute Garde (G. P. Popular). 
En la réplica interviene el señor Gurrea. A con- 
tinuación toma la palabra el Presidente de la 
Diputación Foral, señor Del Burgo Tajadura. 
Es rechazada. (Pág. 21.) 

Se levanta la sesión a las 19 horas y 50 minutos. 
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(COMIENZA LA S E S I 6 N  A LAS 16 HORAS Y 45 
MINUTOS. ) 

Debate y votación del Proyecto de Convenio 
para el saneamiento económico de la Auto- 
pista de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, señoras 
y señores Parlamentarios. Se abre la sesión. 

De acuerdo con lo dispuesto en el orden del día 
de la sesión, entramos en el primer punto, que es, 
«debate y votación del Proyecto de Convenio para 
el saneamiento económico de la Autopista de Na- 
varra». 

Tal como se indica en el propio orden del día, 
el debate del referido Proyecto de Convenio se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 149 del ReKlamento Provisional de la Cá- 
mara. En nombre de la Excelentísima Diputacirin 
Foral, tiene la palabra para la presentación dzl 
proyecto el señor Sánchez de Muniáin. 

SR. SANCHEZ DE MUNIAIN: Señor Presi- 
dente, señores Parlamentarios, buenas tardes. Al 
objeto de presentar este Convenio en nombre de 
la Diputación, quiero decir que la Diputación ha 
sido testigo en los cuatro años, o en sus casi cinco 
años de mandato, de cómo iba siendo la evolución 
económica de los acontecimientos de la Sociedad 
AUDENASA. A lo largo de estos años, hemos po- 
dido ver cómo la curva de ingresos y la curtid de 
gastos se iban separando paulatinamente, y cómo 
este distanciamiento entre las curvas llevaban a la 
quiebra de la Sociedad concesionaria. En este sen- 
tido, la Diputación analizó prudentemente todas 
sus responsabilidades en esta materia y veíamos 
cómo, por una parte, por avales concedidos, si bien 
con la subsidiariedad del Estado, se ha llegado a 
contratar un total de 15.000 millones de crédito, 
y ,  por otra parte, cómo este dinero contratado me- 
diante el aval de la Diputación se había hecho con 
capital extranjero, compuesto en casi un 60 % por 
dólares. El seguro de cambio correspondiente a 
estos créditos contratados ascendía a 10.500 millo- 
nes. Ante esta situación de casi 25.500 millones 
de riesgo para la Diputación, si bien este riesgo po- 
díamos decir que el correspondiente a los 15.000 
millones de pesetas podía estar compartido por el 
Estado porque el Estado era avalista subsidiario, 
bien es cierto que el seguro de cambio es algo que, 
por las propias condiciones de contratación de este 
seguro, se tiene que hacer cargo el titular de la 
concesión, el propietario de la autopista, en este 
caso la Diputación, y el titular de la reversión en el 
momento en que la reversión se hubiese producido. 

Ante esta situación de riesgo, y la Administra- 
ción Foral siendo consciente de la grave dificultad 
que suponía para Navarra asumir unos costos tan 
importantes, la Diputación ha tratado de compa- 

ginar los distintos intereses que concurrían en la 
Sociedad, al objeto de llegar a una solución razo- 
nable. Una parte importante en el aval, es decir, 
una subsidiariedad en el aval la tenía el Estado y ,  
por lo tanto, al Estado se ha recurrido para que co- 
labore en el saneamiento financiero de la Autopista. 

Mediante la fórmula que aquí se plantea la Au- 
topista deja ya de seguir contratando crédito exte- 
rior para seguir refinanciando su deuda, y pasa a 
otra situación bien distinta que es la de que el 
Estado y la Diputación empieza a aportar del orden 
de 600 millones exactamente a fondo perdido para 
financiar pérdidas, y el resto de las pérdidas que no 
puedan ser jinanciadas con estos 1.200 millones 
serán financiadas con crédito contratado por el Es- 
tado y cuyos intereses correrán un 50 por 100 a 
cargo de la Diputación y un 50 por 1 O0 a cargo del 
Estado. 

Esta solución a la Diputación le parece acep- 
table desde el punto de vista económico. Creo que 
sus señorías no deben olvidar que el titular de la 
Autopista sigue siendo la Diputación, las competen- 
cias de la Diputación en esta materia no son toca- 
bles desde ningdn punto de vista, éste es un tema 
que nosotros hemos cuidado que fuese bien seguido, 
y ,  por supuesto, que no se tocase a lo largo de 
estas conversaciones, puesto que es un tema que 
afecta a nuestras competencias forales, y éste era 
un tema importante a mantener. 

Por otra parte, también el Parlamento ya a lo 
largo de esta legislatura le ha instado a la Diputa- 
ción en el sentido de que no estaría dispuesto a 
aceptar mayores riesgos y mayores avales para 
seguir alimentando la deuda de AUDENASA. Y 
también esta directriz del Parlamento ha sido jus- 
tamente considerada y ,  por lo tanto, la solución 
que se trae está en concordancia con la misma. 

Y pienso que poco más hay que decir en este 
tema. Creo que es un asunto en el que el mirar 
hacia el pasado nos conduce a muy poco, y que hay 
que mirar hacia el futuro. Y hacia el futuro mi- 
rando con esta solución tienen ustedes los estadi- 
110s en los que vamos viendo cómo la curva de 
ingresos y gastos se llegan a cruzar y ,  por lo tanto, 
la Autopista tiene una viabilidad y tiene un futuro. 
De alguna manera, la Administración Foral tenía 
la intención de hacerse con la Autopista, digamos, 
sin prácticamente ninguna aportación. De esta ma- 
nera hay unas aportaciones que hay que hacer, hay 
que comprar esa Autopista mediante unas aporta- 
ciones. El esfuerzo del Estado pienso que es un 
esfuerzo importante, máxime cuando en esta guerra 
la Diputación es la propietaria de la Autopista y la 
que al final la tiene en su propiedad y el Estado 
colabora, pensamos nosotros que en el tema econó- 
mico, con generosidad. 

Por supuesto, esto ha sido objeto de una larga 
conversación, de una larga negociación con el Es- 
tado. En estas negociaciones, como todos ustedes 
conocen, siempre se queda algo en el bolsillo, siem- 
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pre todos hubiésemos querido llegar a algo más en 
el texto del Convenio pero pensamos que, después 
de las dos últimas reuniones, el tema había entrado 
en una vía en la que ya era muy difícil avanzar algo 
más, y, sopesado desde el punto de vista económico, 
el acuerdo era bueno para Navarra. Pues, éste es 
el motivo pos el que se presenta el Convenio para 
s u  aprobación. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sán- 
Chez de Muniáin. 

A continuación, y de acuerdo con el artículo 
149 de nuestro Reglamento, vamos a proceder a 
abrir un turno de debate por un periodo de diez 
minutos y, al final, el representante de la Dipu- 
tación, si es que lo desea, tendrá su turno de réplica. 

¿Turno a favor? (PAUSA) : señores Lora, Vigu- 
ria y Monge. El seiïor Lora tiene la palabra. 

SR. LORA JAUNSARAS: Buenas tardes, señor 
Presidente, señoras y señores Parlamentarios. De 
nuevo estamos aqui para hablar de este grave pro- 
blema que tiene toda Navarra, que es el de la 
Autopista. Y este grave problema con el que hoy 
nos enfrentamos tiene un origen en el tiempo refe- 
rido a aquella famosa Ley General de Autopistas, 
que era un exponente realmente significativo del 
papel que se asignaba entonces a la empresa pú- 
blica, nl sector público. El sistema de construcción 
y explotación de la Autopista de Navarra sigue un 
conocido patrón, el de disponer que los beneficios 
obtenidos por la construcción de la Autopista tiene 
como destinataria la empresa constructora, en este 
caso HUDANA, y el beneficio de su explotación 
también tevievte en la Sociedad concesionaria AU- 
DENASA, en lo que se refiere a la Autopista de 
Navarra. 

Sin embargo, aquella ley, verdaderamente ley 
del embudo, asigna, dispone, señala al sector pú- 
blico covzo responsable cuando los beneficios no 
existen y se generan, por el contrario, déficits. La 
jugada, señores Parlamentarios, es redonda. Pero en 
todas las jugadas redondas hay siempre ulz perde- 
dor. Hoy la Hacienda de Nmarra, la Diputación de 
Navarra es l n  perdedora. La responsabilidad que 
corresponde a Navarra y que está inducida por una 
ley fruto de otro régimen felizmente pretérito y de 
una Diputación que entendió y aprobó la operación, 
suculenta para unos pocos pero desdichada e in- 
justa para los más, risciende a una cifra de preocu- 
pante magnitud: 25.880 millones de pesetas en 
total, a los que posteriormente desglosaré en cuanto 
a los conceptos que la integran. 

¿Y cuál es la situación de la Sociedad concesio- 
naria de la Autopista de Navarra en estos momen- 
tos? Lo sabemos ampliamente por los informes emi- 
tidos por la Diputación. Su financiación, su posi- 
bilidad de financiación está agotada. La explotación, 
en resumidas cuentas, no permite recuperar los 
recursos que se han invertido. ¿Por dónde puede 
pasar la solución? En ningún momento por ignorar 

los compromisos asumidos por la Diputación, te- 
niendo que afrontar además el desgaste que ello 
supondría para Navarra. ¿Cuál es la vía de solu- 
ción? La via de solución debe venir, según lo en- 
tiende también el Grupo Parlamentario Socialista, 
por la aprobación del Convenio que genera este 
debate. Este Convenio con el Estado incluye la par- 
ticipación al 50 por 100 de la Administración de 
Navarra en el capital de la Sociedad concesionaria 
con una aportación en principio de 600 millones de 
pesetas más una compensación a la citada Sociedad 
por el equivalente de los intereses de la nueva 
financiación, pérdidas no cubiertas con las aporta- 
ciones citadas y con una aplicación en el tiempo 
de 5 años, prorrogables si no se denuncia oportuna- 
mente este Convenio. [Cuáles serán o serían en 
el caso de aprobarse este Convenio las aportacio- 
nes de la Diputación? Serán de 600 millones de pe- 
setas, más aproximadamente 100 más el primer año; 
posteriormente sería de 600 millones de pesetas y 
aproximadamente 150 millones más en los sucesivos, 
y posteriormente con una disminución de esta se- 
gunda cifra. 

Las aportaciones del Estado, por otra parte, 
serán 700 millones de pesetas por un lado más 1.300 
millones, entendiéndose como aportación anual. Y 
en el tiempo esta operación se alargaría hasta el 
año 2014. 

¿Cuál sería la disyuntiva si nosotros no aprobá- 
semos este Convenio? Pues, la responsabilidad de la 
Diputación se podía cuantificar en la cifra que 
he mencionado anteriormente, desglosada así: 6.380 
millones como responsabilidad inicial en la obra de 
la Autopista; 9.000 millones como avales; 10.500 
millones como coste del seguro de cambio; en de- 
finitiva, la cifra de 25.880 millones en total. 

En la sesión del jueves, 26 de febrero, nosotros 
nos tuvimos que enfrentar con este arduo proble- 
ma. Hay una deuda que tenemos que amortizar an- 
tes del 2 de febrero con la banca Suiza, con el Banco 
de Tokio dependiente de un consorcio inglés, por 
un total de 3.625 millones de francos suizos. Si 
esta cantidad se aporta por parte de la concesiona- 
ria, que tiene un seguro de cambio, a 40,971 pe- 
setas un franco, en pesetas resultaría 131.092.577 
pesetas. Si tiene que responder, al no hacerlo la 
concesionaria, como primer avalista, aunque subsi- 
diariamente está detrás el Estado y ,  por supuesto, 
sin garantía de cambio, aproximadamente el cambio 
está al día de hoy -y digo aproximadamente dada 
la gran fluctuación de las monedas- a 71,126 pe- 
setas un franco. Es decir, la cantidad que tendría 
que aportar la Diputación de Navarra sería de 
221.746.000 pesetas, en sustancia nada más y nada 
menos que 90.653.000 pesetas más. Y ,  además, hay 
que anotar que ésta no ha sido la única operación. 
Como todos ustedes conocen, ya hizo frente el Es- 
tado el 13 de enero a una deuda vencida de apro- 
ximadamente un millón de francos suizos, es decir, 
aproximadamente también -y perdónenme por 
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la repetición del término- unos 70 millones de pe- 
setas. Los préstamos-puente, figura a la que también 
se ha echado mano con diferentes entidades banca- 
rias, también se han utilizado, como ya he dicho, 
y tienen una lógica dificultad progresiva que además 
no solucionaba el problema mas que sólo tempo- 
ralmente. 

Ante esto, nosotros nos enfrentamos con una 
posibilidad de solucionar satisfactoriamente para 
el erario público de Navarra y que pasa por la apro- 
bación de este Convenio, que no dudamos en califi- 
car como de sumamente beneficioso para nuestra 
Hacienda. Y a este respecto, me complace poder 
leerles a ustedes el artículo 2." de nuestra vigente 
Constitución: «La Constitución se fundamenta en 
la indisoluble unidad de la Nación Española, patria 
común e indivisible de todos los españoles, y reco- 
noce y garantiza el derecho a la autonomía de las 
nacionalidad y regiones que la integran y la soli- 
daridad entre todas ellas». La aportación por parte 
del Estado es amplia, es generosa y ,  señores, tene- 
mos la satisfacción de poder decir con claridad que 
los socialistas no solamente predicamos la solida- 
ridad, sino que cuando nosotros estamos en dis- 
posición de cumplirla también la hacemos realidad. 
En definitiva, sedores, sabiendo que esta V i a  de 
solución es la única, es la mejor de las vías posibles, 
es una vía que beneficia grandemente a la Hacienda 
de Navarra, nosotros no dudamos en anunciar desde 
aquí nuestro voto positivo para este Proyecto de 
Convenio. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Lo- 
ra. Señor Viguria, para turno a favor. 

SR. VIGURIA CAPARROSO: Señor Presiden- 
te, senora y señores Parlamentarios, en la inter- 
vención del señor Lora ha habido una crítica dura 
y acertada, a mi modo de  ver, sobre lo que él ha 
llamado ley del embudo respecto de la normativa 
en vigor del ordenamiento jurídico, que establecía 
cómo son las concesiones Y quién se lleva la parte 
de león. Pero, en realidtd, nosotros nos encontra- 
mos con und situación aue nos viene así y es un 
viejo problema que ya Aristóteles lo trataba de si 
los actos realizados por el Estado gobernado por 
una oligarquia o por el tirano habian de ser o no 
respetados cuando llega la democracia. Tan vie- 
jo problema que él lo resolvió diciendo: pues, ¡qué 
remedio! Y aqui me parece que no tenemos más 
remedio. 

En la intervención del señor Lora ha habido una 
serie de datos que me parecen todos estupendos, 
me parecen veridicos y que, por tanto, yo voy a 
omitirlos puesto que dichos están aparte del es- 
tudio. Por tanto, yo lo que quisiera es salir un poco 
o un mucho al paso de algo que parece que está en 
determinados ambientes. Es decir, ¡vaya embolado 
que nos dejó el régimen de Franco! Eso lo he podido 
leer en algún periódico. 

Y a mi me gustaría que nos situásemos en los 
años 60, en plena época desarrollista, cuando el 
tema de la Autopista aparecía como un gran bien 
para Navarra, sigo pensando que es un gran bien, 
y ,  además, cuando se está tratando de que Navarra 
se adelante a la construcción de la Autopista del 
Ebro, porque en la cabeza de los que entonces in- 
terveniamos -personalmente desde la Cámara de 
Comercio, más tarde desde el Consejo Foral-, es- 
taba flotando la sombra nefasta de lo que le 
ocurrió a Navarra con la construcción del ferrocarril, 
que, ya sea por timidez, ya por inhabilidad -no 
he estudiado el tema-, lo que parecía lógico, que 
la línea número 1 Madrid-frontera pasase por aquí, 
Y no pasó por aqui. Y la dura realidad es que 
Navarra quedó marginada con serios perjuicios de 
todo orden, no solamente el de la incomodidad, 
que hoy supone que, si hemos de ir en tren de 
verdad, hay que salir a Alsasua o hay que ir a Cas- 
tejón. 

En aquel ambiente de entusiasmo por el desarro- 
llo, un desarrollo, un crecimiento económico que 
parecía no iba a tener fin, la Diputación consultó a 
diversos entes, entre ellos a la Cámara de Comer- 
cio y ,  realmente, yo no sé si desde la Cámara de 
Comercio y desde otras entidades o corporaciones 
hubo demasiado cuidado en analizar el aspecto eco- 
nómico o no lo hubo, o si hubo verdadera emoción. 
A mí me parece que lo que hubo es un verdadero 
interés en establecer una V i a  de comunicación impor- 
tante, importantísima, que iba a facilitar, por lo 
menos iba a no marginar a Navarra y lo que pri- 
maba entonces era eso, y me parece que lo que 
debe seguir primando es eso mismo hoy. Porque, 
aparte de que el adelantarse y superar los trámites 
administrativos que entonces suponía, porque no 
había una mentalidad autonómica, que hoy por lo 
menos sobre el papel está escrita, y había que 
decirle al señor Fernández de la Mora, o no re- 
cuerdo cómo se llamaba este señor, que era el Mi- 
nistro: pero, cómo, me están hablando en Navarra 
de hacer una autopista y el Ministro de Obras Pú- 
blicas no se ha enterado. Y alguien en Madrid, en 
una reunión, conocedor de la foralidad de Navarra, 
le dijo: estos señores -refiriéndose a los navarros 
allí presentes- pueden hacer la cruz gamada en 
autopistas y no tienen por qué decirte nada. Es de- 
cir, se tomó la cuestión como una manifestación más 
de la soberanía retenida por Nauarra y ,  además, con 
un especial empeño porque de siempre la red viaria 
de Navarra había servido de modelo ejemplar para 
las otras regiones de España, incluso para el Mi- 
nisterio de Obras Públicas. 

De manera que se comprenderá fácilmente que 
se mostrase entusiasmo en la cuestión y que se 
fuese a ello, no digo que sin mirar, pero si con 
más entusiasmo, y conocedores de la trascendencia 
que tenia, que no estar vinculados y sometidos al 
aspecto puramente económico. Porque, realmente, 
las comunicaciones son de tal necesidad que si se 
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fueran a fijar por la rentabilidad económica inme- 
diata no se harían. Ten,.mos el ejemplo de tantos 
pueblos navarros, de tantos o de unos cuantos pue- 
blos navarros a los que se les instala un teléfono, 
teléfono que no se amortizará nunca pero es que, 
claro, si nosotros los dejásemos aislados, si Nava- 
rra se quedase aislada, ese mismo concepto de la 
solidaridad de que ha hecho gala en su predica- 
mento y esta vez demostrando que los socialistas lo 
han sido, por lo menos ahora, esa solidaridad cómo 
iba a articularse si estuviésemos aislados. Porque 
cuando un pueblo se aisla, de verdad, de verdad que 
no le queda más fuerza que la inercia. Inercia e 
inerte son muy parecidos. Por lo tanto, nos parecía 
y nos debe seguir pareciendo que en Navarra hay 
que tener vivaz !LI conciencia de que somos un 
pueblo solidario de vanguardia que queremos esta- 
blecer los lazos suficientes, los vínculos necesarios 
para salir de nosotros mismos hacia los demás y 
dar ocasión de que se nos conozca. Eso es un pueblo 
en vanguardia y un pueblo que no actka así en pri- 
mera línea termina muriendo en sus confines. 

Por lo tanto, el hecho de la autopista está más 
que justificado. Otra cosa distinta es que las cosas 
se hayan dado de forma tal que ahora hay que venir 
a remediar una situación, situación que si la dejá- 
semos que fuese por la ley de la gravedad redun- 
daría en grave perjuicio económico de Navarra, y en 
grave perjuicio de su imagen, y no podríamos pre- 
sentarnos como un pueblo que quiere ser solidario 
con los demás pueblos de España y abierto a Euro- 
pa. Porque me parece a mí que ése ha de ser el 
destino final de la 2." fase, me parace a mí a título 
personal. 

De todas formas, no voy a prejuzgarlo, lo que 
si quiero decir es que si tenemos la autopista, si 
somos un pueblo en vanguardia respecto de todas 
las comunicaciones, ese articular la solidaridad po- 
drá hacer que nos conozcan mejor, que conozcamos 
mejor y que la conciencia de que somos parte de 
un todo permanecerá viva v no estaremos a la con- 
tra sino que estaremos abiertos a realidades supra- 
rregionales, que es cuestión muy importante. 

Y o  ya comprendo que no van a faltar críticas, 
primero porque no tendrán en cuenta la trascen- 
dencia que tiene la autopista y quizá porque haya 
personas o intereses políticos en que prefieran no 
tenerlo en cuenta y agarren la cuestión para mos- 
trar que qué mal van las cosas en Navarra, ya sean 
de orden institucional, en los que un determinado 
partido politico se apoya constantemente, si bien 
es cierto que él pudiéndolo no ha puesto remedio, 
ya sea de orden institucional, ya de orden econó- 
mico. Lo importante para ese partido político aqui 
en el Parlamento es proclamar las cosas que van 
mal en Navarra, quizá pretendiendo demostrar que, 
en lugLzr de ser nosotros beneficiarios y tributarios 
de la solidaridad con el resto de los pueblos de 
España, debiéramos ser, quizá, quizá, sólo tributa- 
rios de un determinado ente autonómico. Y a eso 

hay que decir que no, vía autopista o V i a  cualquier 
otra manifestación. 

Nosotros vamos a decir que sí al Convenio 
porque, como ha dicho el señor Lora, es un Con- 
venio que beneficia a Navarra, dada la situación 
que tenemos. Que al Convenio había que pedirle 
que salvase dos cuestiones fundamentales: una, la 
titularidad, y otra, que la carga financiera que exige 
sea soportable por el presupuesto ordinario de Na- 
varra. Y cuando se habla de 600 millones, o 700 
millones durante veiEte años, sale una suma. Pero 
yo diría que eso es el doble para una autopista de 
lo que se da para la enseñanza en las ikastolas, es 
así de sencillo, y tenemos no sé cuántos kilómetros 
de autopista que la pueden disfrutar los de aqui 
y los de allí, que es una vía, es una arteria para 
la vida de los pueblos, de circulación, como la ar- 
teria puede ser en el cuerpo humano, frente al muy 
respetable y querido asunto de la enseñanza en 
euskera. De manera que tampoco hay que exagerar 
las cifras y hay que atenerse, y es cierto que quizá 
la autopista -ya se ha encendido la luz- la auto- 
pista, la explotación puede ser mejorada. 

De manera que las dos exigencias que he dicho: 
que respete la titularidad, la respeta; que el pre- 
supuesto, la financiación es soportable, también lo 
respeta. Y si hay que mejorar la explotación, hay 
que mejorarla. 

Por lo demás, lo del Convenio es razonable 
que venga al Parlamento porque el Reglamento así 
lo dice. Hace una serie de presupuestos, como se 
juntan dos socios para sacar adelante un asunto 
y yo espero que este asunto va a salir adelante y ,  
aunque parezca que es costoso en veinte años aho- 
ra, esperemos que va a durar muchos más y que los 
navarros, que vayan a venir más adelante, se acuer- 
den dc que por lo menos fuimos valientes y nunca 
insensatos. Nuestro Grupo está a favor. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vi- 
gurìa. El señor Morzge, para cerrar el turno a fa- 
vor, por diez minutos. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, es evidente que el tema que hoy se nos 
somete a debate y votación es una cuestión en si 
y por si misma preocupante, un problema serio y 
grave. Y cuando hago estas afirmaciones me baso 
fundamentalmente en los siguientes extremos: es 
preocupante, en primer lugar, por el montante eco- 
nómico que supone la operación o el tema objeto 
del debate. Ni más ni menos, señorías, como se ha 
dicho y repetido aqui, que 25.500 millones en la 
versión del representante .de la Diputación; 25.880 
en la versión del representante del Partido Socia- 
lista. Sea cual sea la cifra que tomemos, estamos 
hablando ni más ni menos que de la mitad del pre- 
supuesto de Nrivarra para 1984, y esto es serio y 
esto es grave. 
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Pero, naturalmente, si en un gesto heroico nos- 
otros aquí adoptaramos la solución de decir: li- 
quídese esto a costa de lo que sea porque la Dipu- 
tación puede ser cualquier cosa menos una empresa 
que concurre al mercado, aunque sea a la vista 
-como dicen algunos- de un negocio redondo, 
lo que sucedería es que hipotecaríamos el futuro de 
nuestros presupuestos durante diez, doce o quince 
años, a razón de entre 3.000 ó 3.500 millones de 
pesetas al año, solamente para atender los intere- 
ses de los créditos necesarios para afrontar esa 
deuda. Y eso, por supuesto, queda fuera de lugar. 

En segundo lugar, digo que es un problema 
grave porque el tema tiene implicaciones o ingrr- 
dientes políticos, y tan fácil es atacar la solución 
que se nos propone desde el prisma de esas ser- 
tientes políticas, como airearlo presentándolo como 
una solución o un elixir mágico. Evidentemente, 
uno de los aspectos políticos, y no el menos impor- 
tante, que hay que tener en cuenta es que estamos 
ante un supuesto especial en que la Diputación 
Foral de Navarra conserva la titularidad de una 
carretera de interés general y que afecta a más pro- 
vincias que nuestro territorio, lo cual debiera, de 
acuerdo con las normas generales, ser competencia 
exclusiva del Estado, y esto parece que es una buza 
política importante. En resumen, la frase histórica 
de que más vale honra sin barcos, que barcos sin 
honra, o la traducción del castizo en este territorio 
en que nos movemos de que más importante es el 
Fuero que el huevo, podría traerse a colación. Sin 
embargo, a nuestro parecer, la honra o el Fuero, 
que hay que defenderlo siempre por encima del 
huevo, debe reservarse para cuestiones trascenden- 
tales que afecten a nuestra identidad y no para una 
autopista, una carretera o cualquier otra obra pú- 
blica. Quiero decir, en un lenguaje más liso y más 
llano, que no seremos nosotros quienes nos incli- 
nemos por la solución que se nos propone en vir- 
tud de argumentaciones de esta naturaleza. 

Inevitablemente hay otro aspecto de los que 
contribuyen a sumirnos en cierta preocupación que 
hay que contemplar, y es la génesis y el desarrollo 
de todo este grave problema. Porque en su día se 
tomó la decisión de otorgar el aval, allá por el 
año 78, y no faltan voces que dicen que fue una 
decisión quizás harto ligera, a pesar de las argu- 
mentaciones que nos ha presentado algún notgble 
Parlamentario de esta Cámara. Y mucho menos 
claro está el desarrollo desde esa fecha hasta el año 
80 u 81, en que ya queda patente y claro que el 
negocio es ruinoso, porque la crisis del petróleo, 
que se ha esgrimido por algunos como una de las 
razones que aparecen inopinadamente y que contri- 
buyen a que un negocio planificado y estudiado se 
derrumbe incluso a nivel de proyecto, no nos sirve; 
el año 78, aun contando con el retraso en que se 
manifiesta en España la crisis del petróleo por la 
política de los Gobiernos de aquel entonces, ya 
era un hecho incuestionable que forzosamente de- 

bió tenerse en cuenta a la hora de planificar este 
asunto. 

Y algo hay que no aparece demasiado claro si 
nos detenemos a pensar que en la empresa conce- 
sionaria habia un representante permanente de la 
Diputación, cuya misión entiendo que debiera ser 
o debiera haber sido el transmitir a las instituciones 
públicas de Navarra la preocupante situación en 
que nos íbamos metiendo, y quizá, quizá, no creo 
que sea mucho suponer, el plantear la necesidad de 
cortar por lo sano, antes de que la bola de nieve, 
que en el descenso iba creciendo y haciéndose mo- 
numental, llegara a las cifras con que hoy se nos 
presenta. 

Y ,  por último, vamos ya al último de los as- 
pectos que yo quiero contemplar, que es la solu- 
ción que se nos presenta y la solución consiste en 
firmar un Convenio con el Estado, por virtud del 
cual la empresa concesionaria pasa a ser mixta. 
Bueno, mixta quiero decir en el sentido que es 
una empresa pública con participación al 50 % del 
Estado y de la Diputación, y que eso le va a costar 
a la Diputación solamente 700 millones de pesetas 
al año durante cinco años, mientras -se dice- el 
Estado va a aportur aproximadamente tres veces 
más, y ,  por lo tanto, el negocio es bueno, es po- 
sitivo. 

Yo no sé si ustedes han hecho la prueba de 
ver qué sucede, terminado ese plazo de cinco años, 
si la empresa entra en quiebra. Pues, lo que sucede 
es que la Diputación tendrá que asumir los mismos 
veinticinco mil y pico millones que hoy debería 
asumir si se provocara la quiebra, más los 3.500 
millones que le va a suponer de costo y que resulta 
de multiplicar los 700 por 5 años. Y esto, evi- 
dentemente, no es nada halagüeño, no es nada que 
nos pueda servir para echar las campanas al vuelo 
diciendo que éste es el elixir mágico, porque a mí 
por lo menos me produce ciertas preocupaciones. 
Lo que ocurre es que si voy al remedio heroico a 
que antes aludía, va a resultar que el remedio es 
peor que la enfermedad y ,  por lo tanto, estamos 
ante un caso en que hay que aceptar una solución 
no buena porque las demás son todavía peores. 

Y cuáles son las zonas sombrias dentro de este 
proyecto que se nos presenta. Pues, a mi juicio, 
algunas. La primera de ellas, que tiene también un 
carácter político. Es por qué el Estado ha sido, a 
mi juicio, y yo no quiero dejar también de presu- 
mir de ser solidario desde Navarra, pero en este 
caso concreto pregunto: ¿no ha sido el Estado más 
cicatero con nosotros en esta cuestión que como 
se adivina va a ser en otros problemas también de 
autopistas, donde ya se crea una sociedad que va 
a gestionar algunas de ellas?, (por qué el Estado, 
aunque da tres veces más que nosotros, se ha que- 
dado en ese límite? Pues, ahí está el interrogante 
y doctores tiene la santa madre iglesia que podrán 
contestar mejor que yo. 
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Otra interrogante es: ¿y las posibles deudas 
que asuma esa Sociedad, van a poder transcurrir 
por el cauce de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, artículos 25 y 26, por el Fondo ese 
de 50.000 millones de pesetas destinados a gestio- 
nar los créditos que las concesionarias de autopistas 
tengan, e incluso a asumir los intereses que gene- 
ren?, ¿vamos a poder incluir esos créditos que ne- 
cesariamente va a necesitar la nueva sociedad con- 
cesionaria por el fondo --termino enseguida, se- 
ñor Presidente-, por el fondo a que aludo o no? 
Pues es otra interrogante. 

En todo caso, nos queda el consuelo de saber 
que esas pérdidas no van a repercutir en la Dìpu- 
tación sino en la empresa concesionaria, consuelo 
a medias porque la Diputación Foral tiene un nom- 
bre que quedaría ciertamente no muy bien parado 
en caso de no asumirlas o respaldarlas de alguna 
manera. 

En resumen, señorías, yo creo que sí hay un 
primer mandamiento, que invito a todos ustedes 
conmigo para que hagamos profesión de f e  en su 
ejecución, y es que sea cualquiera la situación que 
se presente en esa nueva sociedad que se crea, 
nosotros los Parlamentarios, la Diputación que 
exista entonces no cometa otra vez el grave desliz 
de otorgar nuevos avales por encima del de 9.000 
millones que tenemos suspendido encima de nues- 
tras cabezas como una espada de Damocles. Ese 
principio creo que es esencial, aprendamos la lec- 
ción de lo que no se ha hecho del todo bien y por 
lo menos, por lo menos que no tropecemos otra 
vez en la misma piedra. En resumen, señorías, nues- 
tro Grupo, sin gran entusiasmo, sino desde el con- 
vencimiento de que la solución no nos gusta, pero 
que no hay otra mejor, votaremos por sentido de 
responsabilidad y porque la abstención supone la 
comodidad de no mojarsc, votaremos que si a este 
proyecto. Muchas gracias, 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monge. 

(Para turno en contra? (PAUSA.): señor Ciáu- 
rriz. (Señor Cabasés, señor Ciáurriz?, (los dos? 
Señor Cabasés, los dos, por cinco minutos cada uno. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Buenas tardes, señor 
Presidente. Señoras, señores Parlamentarios, yo en 
primer lugar quisiera mostrar mi extrañeza por los 
pocos argumentos y por la poca contundencia de 
los que hasta ahora nos han precedido en el uso 
de la palabra a la hora de defender, y quizá el en- 
tusiasmo ha ido bajando hasta que el señor Monge 
decia que casi era un entusiasmo muy forzado, a la 
hora de defender -digo- el proyecto de Conve- 
nio que se nos presenta, que representa -como 
ya se ha dicho- más de 25.000 millones de pese- 
tas, con unas características muy importantes para 
asumir por la Hacienda de Navarra, y a las que se 
ha llegado, entendemos nosotros, por una serie de 
circunstancias que hasta ahora se han obviado, y 

que parece que se quieren dejar abi, en el olvido. 
Nosotros no estamos dispuestos a que queden en 
el olvido y ,  por lo menos en el poco tiempo que 
puedo tener, voy a intentar decir algo al respecto. 

Como decia Sánchez de Muniáin, el Ponente 
en este tema, después de varios años que hemos 
venido oyendo, leyendo y suponiéndonos que, en 
purd lógica, la situación de la concesionaria de la 
Autopista de Navarra estaba avocada a la quiebra, 
y desde Diputación se sabía esto, como ha dicho 
el Ponente, desde hace ya tiempo, esta Diputación 
en funciones, que a última hora ha entrado con 
grandes ímpetus y con muchas prisas, y que en 
estos últimos meses está intentando hacer de todo, 
nos presenta un proyecto de Convenio con el Es- 
tado para zanjar un tema que es fundamental en 
Navarra y que ha sido fundamental en los últimos 
años y zanjarlo, si hubiera sido posible, por esa 
puerta falsa de la Comisión de Urgencia Normativa, 
de vamos a terminar con este tema, que de alguna 
forma es comprensible desde un punto de vista 
de quien está terminando, de quien tuvo entonces 
también algo que ver con el tema y ,  por otra parte, 
también es comprensible de quien quiere llegar a 
la Diputación y quiere encontrarse con un pro- 
blema menos como es el tema de la autopista. 

Se nos presenta un Convenio que es muy sim- 
ple, es tan simple que tiene tres artículos y para 
toda justificación o toda documentación que se 
acompaña al mismo, por lo menos para este Parla- 
mentario, se nos entrega un plan financiero junto 
al Convenio en el que se siguen haciendo unas 
cuentas, que me parece que estarán bien, como su- 
pongo que hizo la concesionaria en su momento, 
pero que luego habrá que ver cuál es el resultado, 
que, en resumidas cuentas, supone que Navarra 
pase de ser avalista, no sabemos si ha dicho de 
veinticinco mil y pico millones de pesetas que te- 
nía hasta ahora en riesgo, pero de 9.000 según la 
autorización que tuvo en el Parlamento en su mo- 
mento, pase de ser avalista -y esto de ser avalista 
debe ser muy importante- a ser nada menos que 
copropietario al 50 % de las acciones de una socie- 
dad que está en quiebra, y que siguiendo ese plan 
financiero, que ojalá se cumpla, dentro de ocho 
años vd a tener una deuda esa sociedad de más de 
40.000 millones de pesetas. O sea que la Dipu- 
tación, por ese hecho de haber sido avalista, se 
convierte o se va a convertir ahora en copropietaria 
de una sociedad en quiebra, con ese riesgo asumido, 
controlado y perfectamente identificado, cuantifi- 
cado en el plan financiero. Si todo sale bien, en 
el año 1990 estaremos en más de 40.000 millones 
de pesetas de deuda de esa sociedad. Y el sistema 
que se utiliza es un sistema que hasta ahora por lo 
menos a algunos grupos políticos les ha dado mu- 
cho terror, y ha sido siempre un caballo de batalla 
que lo hemos visto cuando se habló, por ejemplo, 
aquí del tema de SODENA, el tema de la inter- 
vención administrativa, a grupos políticos que, por 
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lo visto, la intervención administrativa les preocu- 
pa  muchísimo cuando la sociedad está boyante y 
cuando funciona, pero cuando es una sociedad en 
quiebra no ponen ningún reparo, aunque no vayan 
con mucha alegrírl, a que interuenga la Adminis- 
tración y se quede, como se podia decir vulgar- 
mente, con el muerto. 

Pero vamos a ver por qué tenemos que entrar 
nosotros ahora a ser propietarios de esta sociedad 
en quiebra. Y la razón que se nos da, la única es 
que tenemos unos avales y que ahí está una respon- 
sabilidad que de alguna forma habrá que tratar de 
asumir o habrá que tratar de poner de manifiesto. 

La concesión de la autopista ya fue, eso es un 
hecho evidente, lo que yo calificaría de una caci- 
cada político-foral, y fue porque se pasó, por en- 
cima incluso del criterio de la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo -hay sentencias 
que tienen mucho valor y otras que tienen poco-, 
para dar una adjudicación directa a unas personas 
que se decía en los informes, o en alguno de los 
informes que obran en el expediente, informes de 
técnicos, que se decía que era mejor dárselo a ellos, 
en algunos de los informes, los técnicos en la ma- 
yoria estaban en contra de esta tesis, pero que se 
decía que era mejor darles a ellos, por ejemplo, 
porque era mejor ir a Madrid de mano de Huarte 
que no de mano de unos catalanes. Por ejemplo, 
se decía algo de esto. Y porque se decía que, como 
Huarte y la empresa concesionaria tentan muchas 
vinculaciones con Nauarra, no nos iba a dejar tira- 
dos, más o menos usí se decía textualmente. Los 
demás, los catalanes nos podían dejar tirados en 
un momento determinado. Ha llegado el momento 
y nos hemos quedado tirados con unos y no sabe- 
mos si nos hubiéramos quedado con los otros. 

Después de esta jugada, como ya se ha dicho, 
una jugada redonda de concesión de la autopista 
en estas condiciones, se redondea - c o m o  también 
ha dicho el portavoz del PSOE-, la operación 
porque no se puede modificar una serie de aspectos 
importantes, como era la'pretensión de que la con- 
cesión modificara unas condiciones, se redondea 
con la petición y con la concesión ratificada por el 
Consejo Foral de un avd de 9.000 millones de 
pesetas. Atgunos de los Parlamentarios que están 
aquí se acuerdan perfectamente de aquella sesión 
porque estaban allá y votaron a favor; otros, como 
el representante, no entonces del Partido Naciona- 
lista, pero el representante que estaba allá después 
Parlamerztarìo del Partido Nacionalista votó en 
contra ya de aquella concesión. El señor Del Cas- 
tillo, por ejemplo, se acordará porque fue el día 
en que tomó él posesión de su cargo como Conse- 
jero Foral. 

Entonces, nos encontramos con que en un mo- 
mento determinado el Estado plantea, o se plantea 
con mucha prisa y con mucha urgencia, una urgen- 
cia provocada, porque es algo que se veía uenir 
desde hace muchos años y se ha esperado hasta el 

día último porque dicen que el 2 de febrero, digo 
dicen porque la explicación que nos acaban de dar 
aquí, y yo no tengo más que el Convenio y el plan 
financiero, y la explicación que nos ha dado el 
Ponente ha sido de medio minuto, que pasado 
mañana, es decir ya, estaban pendientes unos cré- 
ditos que vencían, y ,  entonces, en el último mo- 
mento se presenta esto cuando ya se estaba pre- 
viendo desde hace muchos años que esto iba a 
ser así. 

Y entonces nos tenemos que plantear otra vez, 
y aunque parezca volver al pasado pero creo que 
es necesario, cuáles fueron esas razones políticas, 
unas razones políticas de grupo que en su momento 
hicieron que la autopista se concediera de una for- 
ma determinada. Cuáles fueron las razones políticas 
también de grupo por qué la autopista no se hizo 
directamente lo que ahorrr es 2." fase, y no se hizo 
directamente hasta la entrada con Guipúzcoa, como 
era lo previsto y como la otra sociedad que entró 
en adjudicación o que entró en el concurso decía 
que era absolutamente necesario para entender que 
fuera viable esa autopista. (Por qué aquello no 
se hizo ad? Pues, evidentemente, y hay que uer el 
expediente, por razones políticas y razones políti- 
cas de aislamiento, de aislamiento de unos y de no 
aislamiento de otros. Ese es el problema, y estamos 
planteando siempre la solidaridad hacia un sitio 
y estamos planteando la insolidaridad hacia otros, 
y ése fue el problema fundamental. Eso es lo que 
supuso que en un momento determinado no se hi- 
ciera más que una parte de la autopista, la más 
fácil, la más barata y creemos que la que menos 
resultados ha podido dar. 

SR. PRESIDENTE: Sefior Ciáurrìz, vaya ter- 
minando, por favor. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Termino, porque 
creo que hay muchas cosas para decir, y quizás si 
hubiera explicación de uoto añadida algunas cosas 
más. Que nosotros no podemos dar nuestro uoto a 
favor, no por ningún planteamiento que se ha 
hecho aquí de insolidaridad ni porque queramos 
sacar trapos sucios ni queramos aprouecharnos de 
las situaciones que tenga Navarra en estos momen- 
tos, porque son situaciones que están ahí y que 
como navarros quisiéramos que fueran lo más bo- 
yantes posible, pero que no lo son. Nos las ponen 
o las ponen a quien quiera y no a nosotros, porque 
nosotros intervenimos y tratamos de hacer y de 
apoyar, y lo hemos dicho siempre, lo más benefi- 
cioso para Navarra. Se las ponen a otros que las 
están aprovechando quizás con más fuerza, se las 
ponen como a Fernando VII.  Un tema de tanta 
transcendencia no puede ni se puede justificar ni 
se puede explicar con tres fotocopias de un plan 
financiero que no sabemos qué va a pasar; también 
tuvo un plan financiero la concesionaria inicial y no 
se ha cumplido en absoluto. No se sabe ni se jus- 
tifica la deuda actual. Se dice, se habla de los ava- 
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les, de cuanto fueron, de que si 25.000, de 25.800, 
del cambio, del seguro, y eso no es suficiente por- 
que había que haberlo justificado y no se ha jus- 
tificado. El Convenio no contempla la solución f i -  
nal de la autopista por autopista, por variante o 
por autovía o como fuera. Pero ése es el caballo 
de batalla último que es absolutamente necesario, 
y de ahí un acuerdo del Parlamento Foral que decía 
que se debía ir por ese camino. 

Convierte a la Diputación en empresario de 
una empresa que está absolutamente en ruina, con 
un 50 % de sus acciones, pero que, además, la titu- 
laridad o la Presidencia de ese Consejo de Admi- 
nistración la va a tener el representante del Estado 
con voto decisivo, o sea, que vamos a estar en mino- 
ría en el Consejo. El Estado no da 600 millones 
igual que la Diputación y luego 1.300. Esos 1.300 
no los regala, esos 1.300 los presta a la sociedad, 
a la sociedad donde somos socios con obligación de 
devolverlos. O sea, que aporta exactamente lo mis- 
mo. ¿Dónde está, como ya decía Monge, la actua- 
ción del Estado en otras autopistas, como en Gali- 
C i a ,  como la Astur-Leonesa? El hecho foral con- 
creto, en este caso en concreto, ha sido evidente- 
mente mal usado y ha sido mal usado en perjuicio 
significativo, importante, gravísimo, para Navarra. 
No  se señala cómo se va a hacer la compra, no se 
dice en el Convenio si se va a pagar a una peseta 
por acción, qué va a pasar con el dinero, con los 
avales, con las deudas que tengan los actuales ac- 
cionistas, de eso no se dice nada, no se dice abso- 
lutamente nada cómo va a terminar ese tema. Se 
pretende terminar, por la vía de hechos consuma- 
dos, con un affaire, con un asunto impresentable 
que ha sido consecuencia de una gestión y una ac- 
tuación también impresentable de quienes en su 
momento tuvieron responsabilidad en este tema. 
Y supone -y lo vuelvo a repetir- un tratamiento 
discriminatorio con otros temas y con otras auto- 
pistas y con otras Comunidades. 

Nosotros creemos que Navarra debe aportar 
y debe soportar un riesgo, pero que ese riesgo no 
debe estar sometido y supeditado a lo que haya 
querido en este momento el Estado hacernos im- 
plantar o a lo que nos ha querido imponer. Cree- 
mos que el riesgo podía haber sido muy inferior 
y creemos que antes sabíamos cuánto avalábamos 
y cuánto Navarra tenía que responder, y que ahora 
no sabemos cómo vamos a acabar porque, como 
también ya  se ha dicho, a lo mejor dentro de ocho 
anos esa sociedad en vez de 43.000 millones debe 
80.000 millones v tiene otra serie de avales y otra 
serie de problemas y ahí está y tendremos que res- 
ponder no como avalistas, sino como propietarios 
del 50 % de esas acciones. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. El señor Cabasés. El Parlamentario no 
adscrito, senor Ciáurriz, compañero de Partido, ha 
agotado diez minutos. Es para recordarle, nada 
más. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Puesto que no va a haber explicación 
de voto, que yo creo que quizás hubiese sido nece- 
saria, voy a limitarme a una breve intervención 
porque creo que el asunto la verdad es que lo 
merece. 

Voy a empezar recordando un tema que yo creo 
que es fundamental y desde el que hay que partir. 
Porque el señor Viguria hace un momento hacía 
una acusación indirecta refiriéndose a este Partido, 
porque es al que ha hecho referencia, diciéndole 
que siempre es un ejemplo, sea la autopista, sea 
otro, pero que no nos importa nada el asunto de 
Navarra. Pues es fulso lo que dice el señor Viguria. 
Y le diré que el esfuerzo nosotros lo hicimos cuando 
se aprobó un proyecto de norma que usted recor- 
dará sobre construcción, conservación y explota- 
ción de la Autopista de Navarra 2." fase. Y en el 
artículo 4." de esa norma se faculta a la Diputación 
Foral para la realizución de las gestiones oportunas 
ante los organismos competentes a fin de promover 
la necesaria modificación de la Ley de 8 de mayo 
sobre concesión de aval del Estado a la construc- 
ción de la Autopista de Navarra, con el objeto de 
que el Estado asuma en exclusiva los futuros ava- 
les que la misma regula, y de que se contemplen 
como una sola unidad la construcción y explotación 
de las dos fases de la autopista. Y es lo primero que 
yo quiero decir: no se puede hablar de Autopista 
de Navarra si no se contemplan las dos fases. La 
Autopista de Navgrra empezó siendo U M  capricho 
político, indudablemente necesaria a los efectos del 
desarrollo económico de Navarra, pero siempre que 
condujese a alguna parte. Y se empezó una auto- 
pista que no empezaba en ningún sitio y no acababa 
en ningún otro sitio y que en este momento, gra- 
cias a Dios, empieza de una parte y acaba en el 
campo. Porque, indudablemente, no tiene continua- 
ción. Y ,  entonces, lo que estamos haciendo con este 
Convenio es precisamente sancionar el negocio que 
se hizo en su día. Estamos terminando la Autopista 
en Irurzun. Vamos a olvidarnos a partir de ahora 
de la 2." fase porque el Estado, por supuesto, no 
va a construir ya la 2." fase de la autopista, y Na- 
varra va a tener involucrados del orden de los 700 
millones anuales, y, por lo tanto, tampoco lo va a 
hacer y ,  por lo tanto, la autopista se acabó y aquí 
queda zanjado el tema. 

Y yo creo, señor Sánchez de Muniáin, que no 
se trata de mirar al pasado, hay que mirar al fu- 
turo, pero es que en este caso no estamos hablando 
de la autopista, habría que mirar al futuro de la 
autopista si la autopista nos llevase a alguna parte. 
Y lo único que estamos haciendo aquí es mirar al 
negocio, al negocio que se hizo en su día y que en 
este momento vamos a solucionar, porque aquí no 
vamos a solucionar la autopista, vamos a solucio- 
nar aquel negocio. 

Y yo creo que, si empezase a leer todos los in- 
formes que aquí tengo, en los cuales se demuestra 
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también que, por encima de los aspectos técnicos 
que declaraban en su momento -y tengo aqui una 
copia de todos aquellos informes en los que preci- 
samente los técnicos decían que habia que haber 
optado por la otra solución que se ofertaba cuando 
se sacó a concurso la adjudicación de la concesión 
y de la realización de la autopista-, si se hubiese 
actuado asi en ese momento hubiésemos probable- 
mente acertado, porque da la casualidad de que al 
grupo que se le concedió se le concedió también 
la posibilidad de los avales, que es lo que nos ha 
traído ahora, y quizás al otro, por ser de fuera, por 
no tener tantos intereses en Navarra, probablemen- 
te no le hubiésemos hecho el favor de concederle 
los avales. Y hoy vamos a actuar -como decia el 
señor Viguria en aquel entonces, cuando se aprobó 
los avales-, vamos a actuar de la misma manera, 
porque decía que ahora no viene al caso el hacer 
hipótesis de futuro porque asi no avanzaremos nun- 
ca. Lo importante es hacer la autopista, y en el in- 
forme no se dice que no se vaya a acometer la 
2." fase, sino que se señala como una posibilidad. 

Pues bien, -y con esto voy a terminar y agra- 
dezco la amabilidad del señor Presidente, aunque 
quisiera haber leído bastantes más informes-, lo 
que vamos a hacer ahora es precisamente eso. No 
vamos a mirar hacia adelante, vamos a echar un 
portazo al pasado, vamos a zanjar el chanchullo que 
se hizo en su momento y ,  por tanto, nos vamos a 
encontrar hipotecados en el futuro. Y ,  señor Vi- 
guria, sin autopista porque la autopista sería auto- 
pista si acabase en otra autopista, pero da la casua- 
lidad de que la autopista nos deja en el campo 
colgados y ,  desde luego, nunca será viable ese pro- 
yecto. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. 

¿Una cuestión de orden, señor Viguria? 
SR. VIGURIA: Si, más bien de desorden, pues- 

to que los Parlamentarios no adscritos gozan de 
diez minutos como todos los demás, y no se debe 
conceder un segundo turno. Y al señor Cabasés, 
puesto que varias veces me ha aludido, le diré que 
me parece muy poco delicada su actitud. Primero, 
de abusar de la amabilidad no del Presidente sino 
de toda la Cámara y aprovechar cuando no hay 
réplica para rebatir fuera de todo orden. Que cons- 
te la protesta de nuestro Grupo. 

SR. PRESIDENTE: Señor Viguria, el Presi- 
dente, con cierta generosidad, ha aplicado el ar- 
ticulo 33 para los Parlamentarios no adscritos. En 
conjunto de los dos Parlamentarios se ha llegado a 
trece minutos, cuando muchas veces algún Porta- 
voz de alguno de los Grupos Parlamentarios, en 
vez de diez minutos, han estado trece, catorce, 
quince y doce, Por lo tanto, ha sido una pequeña 
generosidad que ha tenido la Presidencia, y el se- 
ñor Cabasés ha sido brevísimo en esta última in- 
tervención. 

De todas maneras, el representante de la Dipu- 
tación, señor Sánchez de Muniáin, tiene cinco mi- 
nutos para turno de réplica. 

SR. SANCHEZ DE MUNIAIN: Muy breve- 
mente. Creo, por supuesto, que ningún chanchullo 
a los que aquí se ha aludido, y con esos mismos 
términos, se debe dejar así, creo que no hay que 
abandonar ningún chanchullo sino que hay que 
analizarlo, etc., etc. Y creo que no hay por qué 
dejar nada de eso en el aire. 

Quiero decir que, personalmente, tanto yo co- 
mo el anterior Diputado, que me ha precedido en 
estas conversaciones con la Administración del Es- 
tado, creo que no tenemos más que ver en esto que 
ninguna de las personas aqui presentes, puesto que, 
como no tenemos nada que ver en todo lo anterior 
de la Autopista, en ese sentido creo que dificil- 
mente se nos puede superar a no tener que ver con 
este tema. Es decir, que desde ese punto de vista 
pienso que la actuación nuestra no está condicio- 
nada en ningún caso por el pasado. 

A lo largo del debate, se ha aludido en repeti- 
das ocasiones a la premura de la Diputación por 
traer esto aqui a la urgencia, parece que estamos 
escondiendo algo, parece que es una solución de 
última hora. Yo quiero advertirles a los señores 
Parlamentario5 que el Diputado señor Lasunción 
pasó dos años y medio de su legislatura con este 
tema negociando en Madrid, al objeto de buscar 
una solución. Que yo heredé este problema al ha- 
cerme cargo de'la Ponencia de Hacienda y ,  por 
supuesto, durante los meses que estoy ejerciendo 
o que he ejercido este cargo he continuado esas 
conversaciones. Es decir, no es una solución del 
último mes, sino es una solución yo diria de los 
tres últimos años y ,  por supuesto, Diputación ha 
estado muy bien informada a través de su represen- 
tante en AUDENASA de cuál iba siendo la situa- 
ción de la Autopista. Y ,  en función de esa situa- 
ción, ha ido manteniendo reuniones con el Estado 
al objeto de buscar la solución adecuada. 

Hay una diferencia sustancial entre la Auto- 
pista de Navarra y otras autopistas del Estado es- 
pañol. Y la diferencia sustancial es que el Estado 
español tiene que ver con las carreteras de Navarra 
lo que tiene que ver con las carreteras del Estado 
francés, pongo por caso. Entonces, yo no sé si pa- 
rece que alguien vería con agrado el que Navarra 
no tuviera esta competencia. Y o  creo que es una 
competencia que la tenemos y que debemos estar 
bien orgullosos de sostenerla, para bien y para mal, 
en unos casos para bien y en otros casos para aten- 
der las situaciones difíciles. Y ,  por supuesto que la 
diferencia con otras autopistas es que la titularidad 
de esta autopista es de la Diputación, la autopista 
es de la Diputación y ,  por lo tanto, es la Diputación 
la que, en primer término, tiene que salir al paso. 

En cuanto a que no se ha aludido a las conver- 
saciones con los accionistas, no me ha parecido pru- 
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dente puesto que se están llevando a cabo durante 
estas fechas estas conversaciones. No me ha pare- 
cido prudente aportar aqui ningún dato. Quisiera 
señalarles a los señores Parlamentarios que los ac- 
cionistas han invertido en la autopista un total de 
4.500 millones de pesetas y ,  por supuesto, esos 
4.500 millones de pesetas, como pueden ustedes 
comprender, las soluciones que se están barajando 
con ellos no son las de reintegrárselos ni mucho 
menos en el dia de hoy. Las soluciones son dìame- 
tralmente distintas a eso y los accionistas también 
tendrán y tienen que asumir su riesgo y su parte 
proporcional en la pérdida. Y debo decir que, por 
las conversaciones que estamos manteniendo, se 
está llevando a cabo, pienso, una actitud razonable 
por su parte y por parte de la Diputación, también 
una actitud de hacerles asumir una parte impor- 
tante de esos 4.500 millones que han invertido en 
la Autopista. 

No sé si se ha aclarado, tal  vez lo haya pasado 
demasiado deprisa en mi anterior intervención, las 
responsabilidades actuales de la Diputación, las 
repito, repito las responsabilidades al dia de hoy, 
y repito las responsabilidades al día de mañana, 
y al día de los cinco próximos años. Las respon- 
sabilidades de la Diputación al día de hoy son las 
siguientes: hay 9.000 millones de pesetas de aval 
concedido prioritariamente en primera instancia por 
la Diputación, subsidiariamente por el Estado. Con 
estos 9.000 millones de pesetas de aval se han con- 
certado 15.000 millones de pesetas de crédito en el 
exterior, y la concertación de este crédito en mo- 
neda extranjera conlleva el consiguiente seguro de 
cambio, seguro de cambio que al concluir el perío- 
do de explotación, al revertir la autopista a su 
titular, que es la Diputación, este seguro de cambio 
la Diputación es quien lo paga. Y ,  en el caso de 
una suspensión de pagos, en ese mismo momento 
se da la reversión automática, y en ese mismo mo- 
mento hay que pagar el seguro de cambio. Y ese 
seguro de cambio asciende al total de 10.500 mi- 
llones. 10.500 millones más 15.000, si se quiere 
compartidos con el Estado, suman 25.500, 25.800 
es más exacto; 25.500, de los cuales 10.500 son 
integramente nuestros por razón de nuestra patri- 
monialidad, y 15.000 compartidos con el Estado. 

Situación a futuro, ta situación a futuro, el ries- 
go que asume la Diputación es de 600 milloneJ de 
pesetas en pesetar constantes, 600 millones coda 
uno de los años venideros, más la parte del 50 % 
de los intereses de los créditos que concierte el 
Estado para atender todas las pérdidas que se va- 
yan produciendo en la autopista que no sean aten- 
dibles por los 1.200 millones que se aportan a fon- 
do perdido entre el Estado y la Diputación. 

Pienso que con esto ya he dado una explica- 
ción a lo que se ha podido aludir a la Diputación. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sánchez de Muniáin. Acabado el proceso del de- 
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bate, sometemos a votación el primer punto del 
orden del dia sobre Convenio para el Saneamiento 
económico de la Autopista de Navarra. 

Señores Parlamentarios, por hacer un recorda- 
torio, hagan el favor de poner la llave en contacto 
para que la votación sea correcta. Señores Parla- 
mentarios, comienza la votación. ( PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO: Votos a favor, 40; en 
contra, 3; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Así pues, ha quedado apro- 
bado el Proyecto de Convenio para saneamiento 
económico de la Autopista de Navarra. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Cámara de Asuntos Municipales en rela- 
ción con el Proyecto de Ley Foral sobre 
adopción de acuerdos por las Corporaciones 
Locales de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Y pasamos, señoras y se- 
ñores Parlamentarios, al segundo punto del orden 
del día de la sesión, en el cual está el debate 
y votación del Dictamen aprobado por la Cámara 
de Asuntos Municipales en relación con el Proyec- 
to de Ley Foral sobre adopción de acuerdos por 
las Corporaciones Locales de Navarra. En relación 
con el referido Dictamen, que lo tienen sus seño- 
rias en el Boletín de la Cámara, número 5, se ha 
mantenido la enmienda número 1 a la totalidad, 
formulada por el Grupo Parlamentario de Unión 
del Pueblo Navarro. No obstante, antes, de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 134 del 
Reglamento, tiene la palabra, si lo desea, el repre- 
sentante de la excelentísima señora Diputación Fo- 
ral, el sefior Arza. 

SR. ARZA MUÑUZURI: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Parlamentarios, la fundamentación 
para el Proyecto que hoy se presenta y que en su 
día quedó motivado por la suspensión de las Juntas 
de Veintena, Quincena y Oncena, y en el que se 
exigía un quórum especial de los dos tercios de los 
componentes de los Ayuntamientos o entidades 
locales, que fue aprobado por una Norma de 4 de 
julio de 1979 por esta Cámara, en la cual se deter- 
minó que el quórum de los Ayuntamientos que co- 
nociera de dichos asuntos en sustitución de las 
Juntas se establecería en las dos terceras partes de 
los miembros que componían legalmente dichas 
corporaciones. 

En Navarra, conocían de todos los asuntos eco- 
nómicos dichas Juntas, y la práctica administrativa 
municipal con el mantenimiento de dicho quórum 
ha imposibilitado en diversas localidades la apro- 
bación de materias tan importantes como son los 
presupuestos por no alcanzar suficiente quórum. 
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Por otra parte, ya en el régimen común una Ley 
número 40 del año 81 estableció, con el fin de agi- 
lizar en bastantes casos la actividad municipal, las 
reglas de votaciones estableciendo la votación de 
la mayoria absoluta en lugar de la de los dos ter- 
cios y quedando el citado quórum para algunos 
casos muy especiales. 

Finalmente hemos de señalar que en los Con- 
cejos regidos por Juntas imperaba el quórum de la 
mayoria absoluta, por lo que se daba el caso, con- 
cretamente en Navarra, de tener dos status total- 
mente diferenciados para Concejos y para Ayun- 
tamientos. 

Ya Ea Diputación, con fecha 7 de octubre de 
1982 presentó un proyecto que fue sometido a este 
Parlamento, y la Cámara de Asuntos Municipales, 
con fecha 24 de noviembre del año 82, aprobó una 
enmienda a la totalidad y el Pleno del Parlamento, 
en sesión celebrada el 28 de diciembre del 82, rati- 
ficó el acuerdo de la Cámara de Asuntos Munici- 
pales, siendo rechazado y siendo devuelto, por 
tanto, a la Diputación. 

Posteriormente, con fecha 3 de noviembre del 
año pasado, fue aprobado a su vez por Diputación 
un nuevo proyecto de modificación del quórum, 
sustancialmente idéntico al anterior, y que es el 
que ha sido aprobado por la Cámara de Asuntos 
Municipales, y que hoy se trae a debate del Pleno 
de la Cámara. En cuanto al contenido y argumenta- 
ción de la norma que se trae, la propuesta del pro- 
yecto contiene una diferenciación de diferentes sis- 
temas de quórum según sean las particularidades 
o especialidades que se hayan de debatir: por un 
lado, está el quórum sustitutivo de las antiguas 
Juntas de Oncena, Veintena y Quincena, que pasa 
de las dos terceras partes a la mayoria absoluta de 
los miembros que legalmente componen la corpo- 
ración; por otro lado, existe un quórum especial 
no obstante en aquellas disposiciones vigentes para 
validez de acuerdos determinados en materias que 
se exija un quórum especial y que se mantiene el 
citado quórum legal. En los demás acuerdos bas- 
tará una mayoria simple, es decir, votos afirmativos 
contra votos negativos. 

En cuanto a las Juntas de los Concejos, existe 
igualmente un quórum para Ayuntamientos mante- 
niéndose el quórum legal para aquellos asuntos en 
que en los municipios se exija participación, a su 
vez, de las Juntas. Y ,  por último, el quórum de los 
Concejos abiertos que se exige la mayoría simple. 

Con esto, señores Parlamentarios, yo quisiera 
que sea apoyado por esta Cámara este proyecto, 
para terminar de una vez esta incertidumbre que 
sufren los Ayuntamientos para la aprobación de 
sus presupuestos y que, en definitiva, lo que son 
las Juntas de Oncena, Quincena y Veintena no 
queden aparcadas definitivamente, cuando consti- 
tuyen una de las instituciones tradicionales de Na- 
varra y que espero que la próxima Diputación pre- 
sente una nueva reglamentación, una nueva regu- 

lación de las mismas y tengan mejor suerte que 
la que en su dia tuvo la que presentó la Dipu- 
tación para reglamentar las mismas. Nada más, se- 
ñor Presidente. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Arza. A continuación vamos a proceder a abrir el 
debate y votación de la enmienda número 1 a la 
totalidad, formulada por el Grupo Parlamentario 
de Unión del Pueblo Navarro, cuyo portavoz tiene 
su turno de defensa por diez minutos. Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señoras y señores Parlamentarios, la enmienda uni- 
ea que a la totalidad formuló Unión del Pueblo 
Navarro a este Proyecto de Ley tiene como finali- 
dad hacer un planteamiento institucional. Remon- 
tándonos en la historia, vemos que a lo largo de 
todo el siglo XVIII se está dando conocimiento del 
proceso de constitución de las Juntas de Veintena, 
Quincena u Oncena, con un planteamiento de su- 
peración de la fórmula del Concejo abierto y que 
nuestros legisladores, ya en aquella época los ilus- 
trados, plantean y justifican desde el punto de 
vista, dice la Ley 48 de las Cortes de 1757, de los 
graves daños y perjuicios que resultan de que en 
ellas se determinan algunas materias y se produ- 
cen alborotos que regularmente acaecen y no se 
vota con libertad, se falta al respeto que se debe 
a las personas del Gobierno, etc. Esto motiva que 
se vaya estableciendo un sistema de participación, 
un sistema de representatividad, sustituyendo los 
Concejos abiertos hasta el punto de que ya las 
Cortes del período 1794 a 1797 van a consagrar 
las Juntas de Veintena como órgano representativo 
para todas las Corporaciones o para todas las pobla- 
ciones superiores a cien vecinos, aludiendo a los 
daños que se originan por la mucha concurrencia 
de gente poco subordinada, lo que nos demuestra 
que cualquier tiempo pasado no fue mejor. 

Posteriormente, las Cortes de 1817-18 van a 
hacer extensivo esto a los núcleos de población a 
cien habitantes, constituyendo las Juntas de Quin- 
cena y Oncena. Esto va a constituir una peculiari- 
dad del Reino, va il constituir una peculiaridad que 
va a tener un punto de flicción en la Ley de 1841, 
en la llamada Ley Paccionada de 1841, en la cual, 
basándose en el uniformismo derivado de la Ley 
de la Constitución de Cádiz, se va a establecer el 
principio de que los municipios de Navarra se orga- 
nizarán por la regla general del país. 

El Decreto Paccionado de 1925 que va a apli- 
car en Navarra el Estatuto de Calvo Sotelo durante 
la dictadura Primo de Rivera, va a partir tam- 
bién de ese mismo principio de que los municipios 
de Navmra se constituyan con el mismo régimen 
que los del resto del país, pero va a ser mucho más 
respetuoso con las instituciones tradicionales del 
Reino y va a admitir la subsistencia de las Juntas 
de Veintena, Quincena y Oncena, haciéndolas com- 
petentes en la materia económica en relación con 
los presupuestos, cuentas, ordenanzas fiscales, etc. 
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Donde realmente se va a producir una vez más 
ese fenómeno progresivo de recuperación de insti- 
tuciones y de competencias que ha caracterizado el 
régimen foral, porque el régimen foral no ha sido 
producto tanto de los pactos como del partido que 
a esos pactos haya podido sacar luego Navarra, el 
Reglamento de 1928 se va a convertir en recopi- 
lador de instituciones, se va a convertir en mante- 
nedor de instituciones y va a dar un significado a 
las Juntas de Veintena, Quincena y Oncena, a tra- 
vés de un mecanismo de una especie de participa- 
ción de democracia censitaria, haciendo entrar en 
las mismas a los mayores contribuyentes, y así nos 
vamos a encontrar con la organización municipal 
que hoy conocemos de los municipios simples, en 
los cuales las Juntas de Veintena, Quincena y On- 
cena van a representar un organismo paralelo, una 
doble cámara en relación con el Ayuntamiento y en 
los municipios compuestos en los cuales estas Jun- 
tas van a ser los órganos de representación de los 
Concejos que integran los Ayuntamientos de Valle, 
Distrito o Cendea. 

Y ésta es la forma que todos hemos conocido, 
la fórmula que vamos a encontrar y que se va a 
encontrar el régimen constitucional derivado de la 
Constitución de 1978, en la cual hay unos princi- 
pios de democracia parlamentaria, unos principios 
que inspiran como valores supremos en el ordena- 
miento jurídico derivado de la Constitución, como 
son el de igualdad, el de pluralismo político, el de 
participación a través de los partidos, el de la 
elección de los Ayuntamientos por sufragio univer- 
sal, que van a determinar que las Juntas de Veinte- 
na, tal y como estaban constituidas en Navarra, a 
través del sistema de participación censitaria de con- 
tribuyentes, se conviertan en unos organismos de 
representación al margen del sistema constitucio- 
nal. Y ,  aunque la democracia censitaria ha sido un 
paso evidente en el mecanismo hasta llegar al sufra- 
gio universal, es lógico que hoy resultasen incom- 
patibles con el sistema constitucional. De ahí que 
este Parlamento, por acuerdo de 4 de julio de 1979, 
sin atreverse a entrar en la realidad de la institu- 
ción, estableciese un mecanismo en el cual, dejando 
vigente la institución, porque nadie hasta la fecha 
ha querido asumir el papel de enterrador de una 
institución tradicional en Navarra, sin embargo, sus- 
tituyese su presencia por el quorum cualificado de 
los dos tercios, en espera de que alguien diese a 
estas Juntas un contenido que en este momento ya 
habían dejado de tener. 

Y con esta fórmula del quorum de dos tercios 
se va a estar funcionando hasta que en el año 80 
se plantea por el Partido Socialista una moción al 
Parlamento, en la cual se pide la elaboración de 
una Norma tendente a la desaparición de este quo- 
rum. Entre otras fundamentaciones, la más impor- 
tante y la central de la moción que en 1980 presenta 
el Grupo Socialista del Parlamento, hace referencia 
a que dicho precepto está dificultando gravemente 
el normal desarrollo de la actividad municipal en 

numerosos Ayuntamientos que, por ejemplo, todavía 
tienen sin aprobar sus presupuestos por no haber 
podido obtener en la práctica la mayoría de dos 
tercios. A partir de este momento Diputación va a 
remitir un proyecto, el proyecto de 1980, que va 
a ser objeto de trámite y debate parlamentario y en 
el cual se van a plantear tres enmiendas, que pode- 
mos perfectamente c!asificar en dos categorias: una, 
la categoría de la enmienda coyuntural, de la en- 
mienda de las dificultades que a determinados Ayun- 
tamientos crea, que va a estar encabezada por el 
Grupo Socialista ya que era una evidencia que esta 
situación creaba dificultades a Ayuntamientos en los 
cuales, si no había mayoria socialista, si por lo me- 
nos había alcalde socialista que se veía en la dificul- 
tad de, junto con la mayoria que en aquellos mo- 
mentos consiguiese en ese Ayuntamiento, de sacar 
el presupuesto adelante. Y así aparece perfectamen- 
te reflejado en la enmienda de tal Grupo al decir 
que debe suprimirse la existencia legal de dichas 
Juntas. 

El otro grupo de enmiendas son las enmiendas 
que podríamos llamar de tipo institucional, enmien- 
das sustentadas por Unión del Pueblo Navarro y el 
Grupo Parlamentario «Amaiur», que coinciden sus- 
tancialmente en los términos que se expresan en 
la enmienda de nuestro Grupo al decir que la mo- 
dificación de la actual regulación de las normas 
relativas a las Juntas de Oncena, Quincena y Vein- 
tena, en caso de hacerse, tendría que Ilevarse a cabo 
con un previo y detenido estudio de su naturaleza, 
antecedentes y función a desempeñar, concretando 
al propio tiempo sus facultades y misiones especifi- 
cas, datos todos ellos que faltan en el proyecto. Y 
es esta enmienda a la totalidad la enmienda que 
prospera, de tal forma que se devuelve el proyecto 
de 1980 a la Diputación. 

Nuevamente en 1982 va a haber otro nuevo pro- 
yecto y este nuevo proyecto es idéntico hasta en la 
propia literalidad del articulado al proyecto que hoy 
va a conocer la Cámara, en el cual se pretende susti- 
tuir el régimen de quorum de los dos tercios susti- 
tutivo de las Veintenas, por el de la mayoría abso- 
luta, al amparo de la legislación dictada en régimen 
comun, que había delimitado el campo de las exi- 
gencias del quorum de dos tercios que contenía el 
artículo 302 de la Ley de Régimen Local. Nueva- 
mente este proyecto de Diputación va a ser objeto 
de enmiendas y en particular va a prosperar la en- 
mienda del Grupo «Amaiur», en la que nuevamente 
se vuelve a plantear que el proyecto responde más 
que a un análisis serio de la situación de la orga- 
nización administrativa de Navarra, a un intento de 
solventar los problemas que a unos u otros grupos 
políticos se les plantean en varios Ayuntamientos, 
fundamentalmente a la hora de la aprobación de 
los presupuestos. Nuevamente, como digo, el Par- 
lamento va a estimar esta enmienda y va a devolver 
el proyecto. 
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Y ya nos encontramos en el proyecto de 1984, 
en el proyecto que es objeto de debate actualmente 
en la Cámara, en el cual sólo va a haber un partido 
que tenga levantada la bandera de la defensa de la 
institución y de la necesidad de no atacar a las ins- 
tituciones tradicionales por la coyuntura política 
de los partidos dentro de los Ayuntamientos, sino 
no vaciándolas de contenido y tratando de mantener 
las instituciones, que si precisan una adaptación a 
las circunstancias históricas cambiantes, debe hacerse 
esta adaptación pero no haciéndolas desaparecer o 
bien, como ocurre con este proyecto, si nadie quiere 
asumir el coste de haber sido el enterrador de la 
institución, por lo menos vaciarla ya totalmente de 
contenido y no mantenerla siquiera con un quorum 
alternativo, como ocurre con el proyecto con el 
que nos cncontramos. 

A juicio de nuestro Grupo, las circunstancias y 
fundamentos que determinaron que en 1980 y 1982 
se rechazaran los proyectos remitidos por el eje- 
cutivo no han variado sustancialmente, porque en 
las circunstancias en que han variado, que si las ha 
habido, en la opinión de nuestro Grupo no son im- 
portantes, no son importantes desde el punto de 
vista de mantener una institución tradicional del 
Reino al proceso uniformador que estamos viviendo 
en el pais. No es suficiente ni la existencia de la 
LOAPA, felizmente anulada parcialmente por el 
Tribunal Constitucional; ni es motivo suficiente la 
existencia de la ley, de la «loapilla», la que le ha 
sucedido, para venir a pretender parte de ese mismo 
proceso uniformador; ni es suficiente la Ley Orgá- 
nica de Reintegración y Amejoramiento, que tam- 
bién participa de la naturaleza uniformadora, por- 
que ni nos ha reintegrado en situaciones históricas 
precedentes y puede haber dudas respecto a alguno 
de los aspectos de amejoramiento. Es lo cierto que 
nos ha uniformado dentro del régimen de las auto- 
nomías, a pesar de las declaraciones constitucionales 
de los derechos históricos que, evidentemente, no 
han sido recogidos expresamente en ningún sitio. 

SR. PRESIDENTE: Señor Alli, vaya acabando, 
si es posible. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias. Con 
la misma benevolencia que ha mostrado con ante- 
riores Grupos, estoy abusando un poco de su ama- 
bilidad. 

Y ,  efectivamente, hay también otra circunstan- 
cia que contribuye al predominio de ese criterio 
uniformista, y es el resultado de las ultimas elec- 
ciones generales, que, euidentemente, no favorece 
l ~ s  situaciones de peculiaridad, ni a nivel autonómi- 
co, ni a nivel local. 

Nuestro Grupo pretende hacer una defensa de 
la institución, pretende que esta institución no 
desaparezca, ni siquiera sea postergada al mausoleo, 
porque no se le enviará a una fosa común, de las 
viejas glorias forales. Entendemos que está por 
hacer la reconstrucción del sistema local de Navarra, 

que, aunque el Parlamento ha introducido modifi- 
caciones parciales en materia funcionaria1 y en 
materia de haciendas locales, nos queda mucho por 
hacer en la reforma del Reglamento de Adminis- 
tración Municipal de Nauarra y que en ese marco 
hay que buscar a las Juntas de Veintena un signi- 
ficado y su significado ha de ser el de constituirse 
en un mecanismo dentro de una estructura de par- 
ticipación y ,  por tanto, rechazando el uniformismo 
que contiene el proyecto, al asimilarnos plenamen- 
te al régimen común, incluso en la forma de adop 
ción de los acuerdos. Nuestro criterio es el de ser 
renovadores de las instituciones, de las instituciones 
que hemos heredado, no estamos defendiendo las 
instituciones pasadas sólo por defenderlas por un 
puro criterio de conservadurismo histórico, porque 
esa no es nuestra actitud. Frente al proceso histó- 
rico, y en ese momento al proceso histórico referi- 
do al mundo local, nuestra postura no es la de con- 
servadores, sino la de renovadores. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
{Para turno a favor de la enmienda a la totali- 

dad formulada por el Grupo Parlamentario de 
Unión del Pueblo Navarro? (PAUSA). ¿Para turno 
en contra? ( PAUSA ) : señora Elizari, señor Ciáurriz 
y seZor De Miguel. Señora Elizari. 

SRA. ELIZARI GARAYOA: Señor Presiden- 
te, le agradecería que me dejase utilizar el turno en 
contra y el turno a favor de la defensa del proyecto. 

SR. PRESIDENTE: No le entiendo, señora 
Elizari. 

SRA. ELIZARI GARAYOA: Que la agradece- 
ría que me dejase unir el turno en contra de la en- 
mienda y el turno de defensa del proyecto de ley. 

SR. PRESIDENTE: ¿Luego no me pedirá otra 
vez? 

SRA. ELIZARI GARAYOA: No. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

SRA. ELIZARI GARAYOA: Señor Presidente, 
señora y señores Parlamentarios, nosotros vamos a 
votar en contra a la enmienda a la totalidad presen- 
tada por el Grupo de UPN,  y vamos a aprobar el 
proyecto de ley foral de adopción de acuerdos de 
las Corporaciones Locales, proyecto que, como ya 
se ha dicho aqui anteriormente, trae causa de un 
acuerdo del Parlamento Foral de 4 de julio de 1979, 
que tenia un pretendido carácter transitorio y en el 
cual se dispuso que se suspendían las funciones de 
las Juntas de Veintena, Quincena y Oncena y ,  de 
alguna manera, se sustituía para la adopción de 
esos acuerdos por un quorum de dos tercios. Esto 
provocó - c o m o  también se ha dicho aqui anterior- 
mente-, por una parte, que los Ayuntamientos que 
se regían por Juntas de Veintenn, Quincena y On- 
cena tuvieran que adoptar sus acuerdos por dos 
tercios y ,  en cambio, los Concejos que se regian por 
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esas mismas Juntas adoptaban sus acuerdos por ma- 
yoría simple, porque el quorum de los dos tercios 
es totalmente desconocido en el derecho navarro, 
es una exigencia que, de alguna forma, no tiene 
nada que ver con la tradición que se ha hecho gala 
aqui y de una manera tan abundante por el repre- 
sentante del Grupo de UPN. 

A tal fin, además, se dispuso que, antes del 30 
de septiembre del mismo año, Diputación remitiría 
la correspondiente propuesta de norma para regu- 
lar las mencionadas Juntas. La verdad es que Dipu- 
tación no ha remitido ningún proyecto y también 
hay que decir, en honor a la verdad, que ningún 
Grupo Parlamentario durante estos cuatro años ha 
pedido que se regulasen las Juntas de Veintena, 
Oncena y Quincena, 

El Partido Socialista no va a enterrar ninguna 
institución, de hecho el proyecto que se ha man- 
dado aquí no hace mas que suspender, igual que 
estaban suspendidas las Juntas de Veintena, lo 
único que se ha hecho ha sido sustituir un quorum 
de dos tercios por un quorum de mayoría absoluta 
de la Corporación. Por lo tanto, de alguna forma, 
las Juntas de Veintena, Quincena y Oncena, si se 
aprueba el proyecto, seguirán lo mismo que han 
estado desde el 4 de julio de 1979. 

Respecto a las citadas Juntas, voy a remitirme a 
La postura que en su dia -y como consta en el 
Diario de Sesiones- expuso el Partido Socialista. 
Nosotros no vamos a admitir unas Juntas que sean 
unas Juntas de control de las Corporaciones Loca- 
Ies, es decir, de aquellos políticos libremente elegi- 
dos por sufragio universal, aun y cuando estas Jun- 
tas fueran también elegidas por sufragio universal. 
c Por qué? Porque siguiendo el sistema llegariamos 
a la reducción al absurdo de decir quién controla 
al controlador. En cambio, como dijimos en su día 
y 20 mantenemos ahora, si que, evidentemente, el 
Partido Socialista, en cuanto a una voluntad de 
profundizar en ia democrucia, si que puede y de 
alguna forma lo estudiará en su día, en el marco 
de una Ley de Administración Municipal, la posi- 
bilidad de que esta vieja tradición, que esta insti- 
tución tradicional pueda de alguna forma servir 
como elemento de participación ciudadana. Nos- 
otros somos conscientes de que hay que dar un 
salto cualitativo y pasar de una democracia repre- 
sentativa a una democracia participativa. Y de abi 
que, desde luego, tomaremos las instituciones que 
tiene Navarra como tradición e intentar acomodar- 
las a la realidad de hoy y a la realidad futura y ,  de 
alguna forma, hacerlas vivas en el tiempo. 

En cuanto al tema de los dos tercios, aqui lo 
que se ha pretendido siempre es trasladar el pro- 
blema a un problema de funcionalidad de los 
Ayuntamientos respecto a la aprobación de los 
presupuestos, y lo que hay que dejar bien claro es 
que es un problema de aprobación de los presupues- 
tos, pero no es un problema sólo de aprobación de 
los presupuestos. Lo que es evidente es que esta 

norma de exigencia de los dos tercios, que nació 
con una vocación transitoria, provisional, pero que, 
de algunfi forma, en estos cuatro años ha supuesto 
un entorpecimiento de las Corporaciones Locales, 
y digo un entorpecimiento de las Corporaciones 
Locales no solamente porque es un problema de  
presupuestos, que en muchos Ayuntamientos se han 
aprobado y en otros no; en cambio, la exigencia de 
los dos tercios es un problema para todos los Ayun- 
tamientos. ¿Y por qué es un problema para todos 
los Ayuntamientos? Porque no es solamente un 
tema de aprobación de los presupuestos, es un tema 
del 90 por 100 de la actividad municipal, porque no 
solamente afeita a la aprobación de los presupuestos 
y a toda la politica económica de un municipio, sino, 
como ustedes bien saben, es un problema que afec- 
ta al régimen juridico de bienes, afecta a la posi- 
bilidad de establecer o modificar o extinguir man- 
comunidades, al aprovechamiento de comunales, 
etc., etc.. Es decir, estamos ante un 90 por 1 O0 de 
la actividad municipal, estamos ante la posibilidad, 
y éste es el quid de la cuestión, de que una mayoria 
elegida en un Ayuntamiento pueda llevar a cabo un 
programa político o no lo pueda llevar. Es decir, el 
tema, siendo importante, no es un tema de funcio- 
nalidad o no funcionalidad de los Ayuntamientos, 
es un tema de democracia. Es un tema de funciona- 
miento democrático de los Ayuntamientos, es el 
tema de que una mayoría de Gobierno, con todo 
el respeto que merezcan las minorías, puedan asu- 
mir y pueden llevar a la práctica un programa de 
gobierno. 

Y ese es el tema, y el tema lo han dejado bien 
claro los Parlamentarios de UPN al presentar su 
enmienda porque, de alguna forma, en la justifica- 
ción de la enmienda nos está diciendo que cabría, 
y ellos lo estudiarian como principios, la posibili- 
dad de aprobar el presupuesto estableciendo unos 
mecanismos que en el fondo a lo único que con- 
ducen es a que, en caso de que haya discrepancias, 
en determinados momentos una minoria pueda boi- 
cotear el derecho que tiene una mayoría a cumplir 
un programa politico en base al cual lo han elegido. 
Así nos dice que se podría aprobar un presupuesto 
que hubiera obtenido la mayoría, se podrían pre- 
sentar alegaciones, se podrían presentar enmiendas 
a determinadas partidas y entonces podria haber 
una segunda vuelta, y que, en caso de que en esas 
partidas no se alcanzase el quorum de los dos 
tercios, entorzces habría que funcionar en esas par- 
tidas con presupuestos prorrogados. 

Señores mios, el tema no es un tema de enterrar 
o no enterrar instituciones que nadie quiere ente- 
rrarlas. El tema en el fondo es de funcionamiento 
democrático y es la posibilidad de que una mayoria 
elegida en un Ayuntamiento, y siendo conscientes 
de que los Ayuntamientos y los políticos que estân 
en los Ayuntamientos tienen legitimidad y son ma- 
yores de edad como para poder llevar un programa 
político, puedan llevarlo o no puedan llevarlo sin 
el boicot de una minoria. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Eli- 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Si, seiior Pegenaute? 

SR. PEGENAUTE GARDE: Se supone que po- 
dría resultar acumulado el turno a favor del pro- 
yecto de ley remitido y el turno en contra de la 
enmienda. 

SR. PRESIDENTE: De todas maneras, hasta 
ahora no me lo ha pedido mas que la señora Elizari. 
Si el señor De Miguel me lo pide ... [Señor De Mi- 
guel, me lo pide también? Pues, adelante. 

SR. DE MIGUEL ADRIAN: Señor Presidente, 
señoras y señores Parlamentarios, ta Coalicibn Po- 
pular viene basando su actuación, en lo que a Admi- 
nistración Local concierne, en la defensa de los cua- 
tro siguientes principios: l .O Autonomías; 2." Ca- 
rácter representativo de sus órganos de Gobierno; 
3." Eficacia en la gestión; 4." Sometimiento pleno 
a la Ley y al Derecho. 

Por lo que se refiere al principio de autonomia 
de los municipios, tan enraizado en nuestra tradi- 
ción foral, lo hemos mantenido y vamos a seguir 
haciéndolo. No sólo eso sino que también vamos 
a profundizarlo y desarrollarlo. Por ello, y con inde- 
pendencia de las normas que a tal f in  se dicten, 
siempre apoyaremos, como hemos hecho hasta la 
fecha, las iniciativas que permitan dotar a las en- 
tidades locales de los recursos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines. 

Lo digo ello porque no nos parece de recibo que 
un determinado grupo político pretenda constituirse 
hoy en Navarra en el único defensor de los Ayunta- 
mientos y sus necesidades económicas. Al menos la 
Coalición Popular no está dispuesta a consentirlo y 
sí, por el contrario, afirmar una vez más, como hi- 
ciera cuando se debatían los presupuestos de Na- 
varra, su apoyo decidido a los Ayuntamientos nava- 
rros y que gracias a este apoyo, no se olvide Y ,  
repito, no se olvide, salió adelante la propuesta de 
un determinado grupo politico representado en este 
Parlamento. 

Entrando ya en el carácter representativo de los 
órganos de Gobierno de los Ayuntamientos, y que 
está directamente relacionado con la Ley Foral sobre 
adopción de acuerdos por las Corporaciones locales 
de Navarra aprobada con nuestro voto a favor por 
la Cámara de Asuntos Municipales el día 19 de 
enero de 1984, de entrada me parece necesario pre- 
cisar, para que así nadie pueda dirigirse a la opinión 
pública navarra y manipularla con datos falsos, unos 
cuantos hechos decisivos. 1 .O Que la citada Ley Foral 
sobre ndopción de acuerdos nada tiene que ver con 
la discusión sobre la existencia o no de las Juntas 
de Veintena, Quincena u Oncena, como se pretende 
hacer creer. La Coalición Popular se ve una vez 
más en la obligación de manifestar que está a favor 

zari. Señor De Miguel. 
de la existencia de tales Juntas, y que, en modo 
alguno, votará a favor de su supresión. Lo que la 
Coalición Popular no acepta es la natural compo- 
sición de las Juntas, por ello nuestro Grupo Parla- 
mentario si que apoyará, llegado el caso, que sigan 
perviviendo las citadas Juntas, pero sólo si su elec- 
ción y composición se lleva a cabo de modo demo- 
crático y sus funciones quedan reducidas al justo 
lugar que les corresponden. 

Dicho ello, debo señalar, en segundo lugar, que, 
para Coalición Popular, el carácter representativo 
de nuestros municipios viene garantizado por su 
elección democrática, y que en una localidad, cual- 
quier pueblo, ningún Organismo ni Institución, hay 
hoy más representativo ni más democrático que su 
propio Ayuntamiento. Y es cierto que resulta pa- 
radójico gue, por consecuencia de la exigencia hasta 
la fecha de un detzrminado quórum para la adop- 
ción de acuerdos, un Ayuntamiento pudiera verse 
inmerso en la imposibilidad de poder tomar acuer- 
dos. Nosotros no estamos ni a favor de la trampa ni 
de las cortapisas, trampas y cortapisas determina- 
das por la exigencia de determinado quórum que, 
en ocasiones, podía acarrear la paralización de todo 
un pueblo, con el consiguiente perjuicio social y 
económico para sus vecinos, cuestión a la que nunca 
vamos a colaborar. Un Ayuntamiento debe adoptar 
sus acuerdos y hacerlo sin trabas, si bien siempre 
democráticamente, de acuerdo a un criterio de ma- 
yoría, de la mayoría de sus concejales, que son, 
nadie se engañe, personas mayores, serias y respon- 
sables, sin que por ello necesiten tutela de nadie ni 
protección de la mayoría hartamente trabosa. 

Por estas razones, votamos a favor del proyecto 
de Ley Foral en la Comisión de Asuntos Municipa- 
les y vamos a hacerlo hoy también. Nos satisface 
todo su articulado. 1 ." Es correcto que, como dice el 
artículo 1 .O, todo lo que se refiere a asuntos que en- 
trañen maieria económica, los acuerdos deban adop- 
larse por mayoría absoluta. La mayoría simple de 
los miembros presentes, que es la que rige al ampa- 
ro de lo previsto en la Ley 40/1981 del 28 de oc- 
tubre, del Boletín Oficial del Estado número 271 
del 12 de diciembre de 1981, nos parece corta y 
podría, y de hecho así pasa, prestarse alguna actua- 
ción no siempre aceptada. En todo caso, mertos 
estamos a favor de que, en el caso de Navarra, tal 
como recoge el Reglamento Municipal a partir del 
1 de enero de 1982, en tanto permanezca en sus- 
penso, dice, las funciones de las actuales Juntas de 
Veintena, Quincenci u Oncena de los Ayuntamien- 
tos, éstos deberán adoptar sus acuerdos por mayoría 
de dos tercios, de dos terceras partes de los miem- 
bros de la Corporación. Nada de dos tercios como 
se exigía hasta la fecha y sí a favor de la mayoría 
absoluta como propone el Proyecto de Ley Foral 
aprobado; 2." Es claro que también estamos a favor 
del artículo 2." de este proyecto y del quórum supe- 
rior exigible para la adopción de acuerdos que en- 
trañen aspectos y puntos contemplados en el articu- 
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lo 3.", capítulo 1 .O del régimen jurídico de las Cor- 
poraciones locales, y que recoge la Ley 40 de 1981 
del 28 de octubre. 

No podriamos admitir menos del voto a favor 
de las dos terceras partes del número, de hecho, de 
concejales, para, por citar unos ejemplos: a )  la fu- 
sión, agregación o segregación de municipios y su- 
presión de entidades locales menores; b )  la altera- 
ción del nombre o capitalidad del municipio, y algu- 
nos otros ejemplos. Y tampoco admitir menos del 
voto de la mayoría absoluta de los concejales para, 
por citar otros ejemplos, arrendamiento de bienes 
comunales, cesión gratuita de bienes inmuebles al 
Estado, o cuestiones que entrañen, en definitiva, 
modificaciones jurídicas o patrimoniales en un Ayun- 
tamiento. 

Sobre el artículo 2." de la Ley Foral sometida 
hoy a aprobación en este Pleno no tengo nada que 
comentar. Estamos de acuerdo. Así pues, vamos 
a votar a favor de la ley y adelanto que lo hacemos 
hoy, hoy que estamos en la oposición, porque ma- 
ñana, cuando gobernemos, seguiremos votando lo 
mismo. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor De 
Miguel. 

Señor Czáurriz. Señor Ciáurriz una cuestión pre- 
via, ¿la enmienda más el proyecto acumula? Gra- 
cias. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Sí, lo acumulo y ,  
además, voy a tratar de ser muy breve, porque creo 
que el tema es claro y ,  por otra parte, así en alguna 
forma, pues, volveré sobre lo que hemos dicho 
antes. 

Cuando se debatió el acuerdo del Parlamento 
Foral del 4 de julio de 1979 sobre la suspensión de 
las Juntas de Oncena, Quincena y Veintena, ya el 
Partido Nacionalista Vasco $e opuso a la aprobación 
de ese proyecto tal y como venía, por la suspensión 
que suponia, y propuso a su vez, porque no está- 
bamos de acuerdo evidentemente con la forma en 
que se elegían esas Juntas ni el contenido que te- 
nían, propuso una enmienda alternativa a la totali- 
dad que no fue aprobada. 

Por tanto, el hacer de este asunto un debate 
ahora sobre estar a favor o en contra de las Juntas 
de Veintena, Quincena y Oncena, creo que es un 
tema que no está en el lugar, y agradezco al señor 
Alli la lección histórica que nos ha dado, que creo 
que es muy interesante, pero creo que el tema que 
se está debatiendo es otro mucho más simple y mu- 
cho más sencillo: es, en definitiva, tratar de discutir 
si el quórum de dos tercios que determinados acuer- 
dos de las Corporaciones Locales debían tener para 
adoptar ahora y para su entrada en vigor, si es 
suficiente que se mantenga o no, o si ya ese tema 
debe quedar en el acuerdo de mayoría absoluta co- 
mo dice el proyecto. El tema, evidentemente es 
éste, es si el quórum debe ser uno u otro, y no 
tiene nada que ver con la suspensión o no de las 
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Juntas de Veintena o con su mantenimiento. Por- 
que, en definitiva, que el quórum sea uno o que 
sea otro no va, en alguna forma, a revitalizar ni va 
a poner en marcha esas Juntas de Veintena. Estamos 
de acuerdo UPN y nosotros y quizás otros Grupos 
Parlamentarios que esas Juntas se deben revitalizar, 
que esas Juntas deben tener un contenido y espera- 
mos que en un momento próximo quizá podamos 
convenir y podamos llegar a un acuerdo para que 
esas Juntas vuelvan a tener un sentido, un sentido 
actual y no un sentido como tuvieron en su mo- 
mento, con una elección de miembros que no tenía 
nada que ver con lo que era la democracia. 

Entonces, se trata de discutir si, evidentemente, 
la mayoria absoluta es suficiente o si hay que man- 
tener la mayoria de los dos tercios. Nosotros cree- 
mos que hay razones para mantener una tesis y para 
mantener otra. Es decir, no hay unas razones deter- 
minantes a favor o no de una tesis, pero si creemos 
y nos inclinamos en este momento por pasar de esa 
mayoría de los dos tercios a esa mayoría absoluta, 
porque entendemos que los asuntos que exigían ma- 
yoría de dos tercios, que eran los que en su mo- 
mento eran también competencia de las Juntas Ve- 
cinales, son asuntos de mero trámite, son asuntos 
de habitual tratamiento por las Corporaciones Lo- 
cales, son asuntos de gestión ordinaria y ,  por tanto, 
no tenemos que hacer una distinción específica res- 
pecto a otros acuerdos que exigen esa mayoria. La 
ley sigue exigiendo para un tipo de temas acuerdos 
mayoritarios de dos tercios, de tres quintos inclu- 
so, pero en este tema concreto y en estos temas, 
que son los que hacían referencia a la competencia 
de las Juntas Vecinales, creemos que son asuntos 
de trámite, que son asuntos de gestión, que son 
asuntos importantes pero que son habituales y de 
ordinario cumplimiento y ,  por tanto, que razones de 
eficacia, de agilidad y de responsabilidad de la ma- 
yoría que en cada momento tenga esa Corpora- 
ción para que use esa mayoría en el sentido de poder 
llevar adelante su programa, pero lo use con el 
debido respeto y con el talante democrático que 
se debe exigir a cualquier demócrata para poner en 
marcha los acuerdos, es suficiente para tratar de 
eliminar esa mayoría de dos tercios. 

Por tanto, entendemos que no hay razones de- 
terminantes, y lo decimos con toda sinceridad, 
pero creemos que esa serie de planteamientos, esa 
serie de cuestiones que se exigía, esa mayoria de dos 
tercios deben ser usumidos por mayoría absoluta 
para las Corporaciones Locales, porque es una ma- 
yoria suficiente para tener asegurada la presencia de 
los concejales en su momento que deban apoyar esas 
tesis y ,  sobre todo, para que el partido que tenga 
mayoría pueda poner en marcha su programa en 
estos temas tan de ordinaria gestión o tan de ordi- 
nario cumplimiento, como son las que tenían las 
Juntas Vecinales. 

Por eso entendemos que es el momento ya, sin 
perjuicio de que volvamos a incidir sobre el tema 
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de las Juntas Vecinales, que volvamos a poner en 
marcha y que estamos absolutamente de acuerdo, y 
aquella enmienda -ya he dicho- no prosperó, pa- 
ra que eso se vuelva a revitalizar, con criterios ac- 
tuales, con criterios democráticos, pero que en la 
actualidad este mantenimiento de los dos tercios no 
va a suponer nada nuevo ni va a añadir una agili- 
dad para que se pueda poner en marcha esa revita- 
lización de las Juntas Vecinales que ustedes y nos- 
otros deseamos. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ciáu- 
rriz. 

Su turno de réplica, señor Aili. 
SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 

señorias, como ocurre siempre, sobre todo esta vez 
que se han acumulado las intervenciones, son mu- 
chas las cuestiones que se plantean y voy a tratar 
de centrarme en las más granadas. 

Quiero agradecer a la portavoz socialista y com- 
pañera en el Ayuntamiento de Pamplona, que veo 
que estamos de acuerdo en convertir a las Juntas de 
Veintena en un mecanismo participativo, en superar 
la democracia representativa y buscar la participa- 
tiva, seguramente ahí nos encontraremos. También 
me alegro de que el portavoz del PNV haya insis- 
tido en ese aspecto porque, evidentemente, ya 
por lo menos tenemos, por lo que parece, una base 
de principio de acuerdo y nos resultará más fácil 
luego plasmarlo en una norma. 

En lo que no puedo estar de acuerdo es en 
vincular la eficacia democrática, vincular la demo- 
cracia al quórum, porque con ese sistema tendria- 
mos que tlegar a la conclusión de que todos aque- 
llos planteamientos legales, incluso el de proyecto 
de ley que viene en este momento a la Cámara, en 
los cuales se está exigiendo un quórum cualificado, 
pueden pecar de antidemocráticos, ya que lo más 
democrático seria que se adoptasen todos los acuer- 
dos por la mayoria simple, la mayoria de los miem- 
bros que asisten en ese momento a la sesión, sin 
necesidad de que antes se prejuzgue el significado 
económico o el significado político, o la trascen- 
dencia de determinados asuntos a niuel de un marco 
normativo que diga, por ejemplo, que la transfe- 
rencia de una cuenta presupuestaria a otra necesite 
una mayoria absoluta y por qué no una mayoría 
simple; o que la enajenación de un bien no la 
necesite; o que ei nombramiento de un funcionario 
pueda necesitar un quórum u otro. En definitiva, el 
sistema más simple y tan democrático como el que 
más seria el de la mayoria simple, de la mitad más 
uno de los asistentes a la sesión, y con eso, eviden- 
temente, nos sobraban todos los quorums y la nece- 
sidad de que en un momento dado una Corporación 
no resulte eficaz porque no tenga el número de 
miembros suficientes para alcanzar el quórum. 

Creo que, junto al tema de la eficacia, hay de- 
trás otro tema, y es también tan democrático como 
el del quórum, y es el del acuerdo y el del consenso, 

porque si la ley exige que para determinadas mate- 
rias haya un quórum y ese quórum no se logra, ahí 
está precisamente el talante democrático, el talante 
negociador de los miembros de la Corporación para 
llegar a acuerdos que posibiliten ese acuerdo, evi- 
tando as! que, con todo el respeto que se debe a 
las minorías, evidentemente pero sólo a nivel dia- 
léctico, haya algunas mayorias que puedan barrer 
a las minorias y éstas se puedan quedar sólo en 
el puro testimonialismo, no haciendo aportaciones, 
que también las podrian hacer, a la formación de 
la voluntad corporativa en los Ayuntamientos. 

Nosotros creemos, evidentemente, en la demo- 
cracia, por eso estamos aquí, si no no estariamos, y 
en la autonomia municipal, y como creemos en la 
autonomía municipal y somos consecuentes la apli- 
camos siempre que tenemos ocasión y lo hemos 
hecho en los presupuestos de Navarra y UPN no 
está monopolizando la defensa de los intereses de 
los municipios en Navarra. Es que lo han dejado 
sólo, señores, lo han dejado sólo para defender el 
fondo de ayuda a los Ayuntamientos, para defender 
la Norma de reforma de Haciendas Locales, con lo 
que eso ha supuesto, y son muy lógicas las opciones 
politicas que los grupos sostienen, y si alguien pre- 
fiere que, en vez de la autonomia municipal, que 
sólo se puede realizar con dinero y no con declara- 
ciones de principios, es más interesante, a nivel de 
la politica de ese partido para Navarra, defender 
proyectos como SODENA está en el ejercicio de su 
sacrosanta libertad el hacerlo pero, por favor, cuan- 
do los demás estamos defendiendo a los municipios 
con los votos, estamos defendiendo sus ingresos con 
los votos y esto lo decimos, es porque hemos sido 
consecuentes y eso no supone n ingh  baldón y el 
que lo hagamos no supone ninguna vanagloria sino 
constatar la realidad. 

Respecto a la no representatividad de las Juntas. 
Bueno, pues, las Juntas no fueron representativas 
en un momento histórico y lo fueron en otro. Las 
Juntas de Veintena fueron representativas hasta el 
Reglamento de Administración Municipal de Nava- 
rra, hasta el año 28, porque no había otra opción; 
a partir del año 28, eran representativas de un sec- 
tor de los contribuyentes, pero nosotros no esta- 
mos defendiendo esas Juntas de Veintena, creo que 
ha quedado muy claro que nosotros estamos defen- 
diendo la permanencia de la institución y la perma- 
nencia de la institución no vaciándola de contenido. 

Respecto a que los municipios son mayores de 
edad. Hombre, en principio yo no me atreveria a 
afirmar que los municipios son mayores de edad, 
porque todavia no sé cómo se computa la edad de 
las personas jurídicas. Entiendo que puede haber 
miembros de los Ayuntamientos que son mayores de 
edad y espero que, como tales, actúan a la hora de 
adoptar las decisiones. Pero que esa mayoría de edad 
no se hipoteca ni se elimina ni se coarta por la 
existencia de quórum, porque me remito a lo ex- 
puesto anteriormente: vayamos a la fórmula más 
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representativa y más simple, la mayoría simple para 
todos los acuerdos y asi nunca habrá nadie que 
pueda considerarse coartado porque, vayan los que 
vayan, con la presencia de una mayoria de esos 
asistentes se adoptarán los acuerdos. Y con el so- 
fisma de que el quórum coarta la libertad, derogué- 
moslo y seamos consecuentes. No estemos apoyando 
un quórum de dos tercios cuando podemos modifi- 
car todo el sistema del quórum y dejarlo en la 
mayoria simple, y asi esa mayoria, sea de quien sea, 
adoptará todos los acuerdos y nadie se sentir$ coar- 
tcdo en su libertad. 

Respecto a las manifestaciones del funciona- 
miento, creo yo que el sistema del quórum no im- 
pide la eficacia municipal, impide la imposición en 
algunos casos de unos grupos sobre otros, impide 
el predominio, impide la prepotencia y exige acuer- 
do, y eso es algo que tenemos que aprender, y que 
una forma de aprender y muy buena es aprenderla 
en los municipios, porque, como ya he dicho yo al- 
guna otra vez en esta Cámara, en los municipios 
está la base de la democracia. Y probablemente 
aprenderemos mucho en la democracia, porque mu- 
cho tenernos que aprender, si lo aprendemos en los 
municipios. Si las personas que estamos en los mu- 
nicipios aprendemos a ceder en nuestras posiciones, 
a llegar a acuerdos, será mucho más fácil que 
cuando estemos en el Parlamento de Navarra lo 
logremos, y creo que eso es algo que lo necesitamos 
y muy mucho. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Así pues, sometamos a votación la enmienda 

ndmero 1 a la totalidad formulada por el Grupo 
Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro. Seño- 
res Parlamentarios, se procede a la votación. ( PAU- 
SA ) . Señores Parlamentarios, termina la votación. 

SR. SECRETARIO: Resultado de la votación: 
votos afirmativos, 13; negativos, 27; abstencio- 
nes, O. 

SR. PRESIDENTE: Así pues, ha quedado re- 
chazada la enmienda número 1 a la totalidad, man- 
tenida y formulada por el Grupo Parlamentario de 
Unión del Pueblo Navarro. 

Y seguidamente, habiendo sido acumulado, si 
les parece a sus señorías, sometemos a votación el 
articulado del dictamen. ¿Alguna objeción? Señores 
Parlamentarios, sometemos a votación el articula- 
do del dictamen que, como es sabido, no se ha 
mantenido enmienda alguna. Comienzi la votación. 
(PAUSA). Termina la votación. 

SR. SECRETARIO: Votos a favor, 31; en con- 

SR. PRESIDENTE: Asf pues, el articulado del 

Y ,  señores Parlamentarios, si ies parece bien, 

tra, 13; abstenciones, ninguna. 

dictamen en su totalidad ha quedado aprobado. 

i5 minutos de descanso. Se suspende la sesión. 
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(SE SUSPENDE LA SESI~N A LAS 18 HORAS Y 40 
MINUTOS. ) 

( S E  REANUDA LA SESI6N A LAS 19 HORAS Y 7 
MINUTOS. ) 

Debate y votación del Acuerdo remitido por la 
Excma. Diputación Foral de fecha 22 de 
diciembre de 1983, aprobando el Decreto 
Foral sobre modificaciones tributarias de 
Impuestos Indirectos para el año 1984. 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Pa- 
samos a debatir el punto tercero del orden del día 
que es el «debate y votación del Acuerdo remitido 
por la Excelentísima Diputación Foral, de fecha 22 
de diciembre de 1983, aprobando el Decreto Foral 
sobre modificaciones tributarias de Impuestos Indi- 
rectos para el año 1984». 

De conformidad con lo dispuesto en el número 3 
del artículo único de la Norma sobre autorización a 
la Diputación Foral para dictar normas provisiona- 
les en los supuestos de aplicación de lo establecido 
en el artículo 18 del vigente Convenio Económico, 
tiene la palabra si lo desea ... 

(EL SEÑOR VIGURIA PIDE LA PALABRA.) 

Si, señor Viguria. 

SR. VIGURIA CAPARROSO: Nuestro Grupo 
veria con buenos ojos el que el punto 3 y el 4 se 
acumularan, porque son de la misma naturaleza y ,  
en función de la legislación delegada que se le otor- 
gó a la Diputación y como, indudablemente, está la 
Diputación, y creo que el Parlamento, vinculada 
mediante un Convenio, pues, vamos, como sugeren- 
cia que se pueden acumular y ahorraríamos tiempo. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: ¿Hay alguna objeción a 
la sugerencia del senor portavoz de Unión del Pue- 
blo Navarro? (PAUSA). Por lo tanto, acumulamos. 

En el supuesto del punto 4, que es de las Nor- 
mas para la Exacción del Impuesto sobre el Lujo, 
¿la Excelentísima Diputación quiere tener su turno 
de intervención? (PAUSA. ) 

{Para turno a favor acumulados los dos puntos 
del orden del día, el 3 y el 4? (PAUSA). ¿Para tur- 
no en contra? (PAUSA). Por lo tanto, no hay ré- 
plica. 

Sometemos, sí, eso si, a votación por separado, 
porque podemos ser un poco más rápidos y más 
clarificadores. Señores Parlamentarios, sometemos 
a votación el punto tercero del orden del día del 
Decreto Foral sobre modificaciones tributarias de 
Impuestos Indirectos para 1984. Comienza la vota- 
ción. ( PAUSA). Señor Secretario. 
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SR. SECRETARIO: Votos a favor, 38; en con- 

tra, winguno; abstenciones, 3.  
SR. PRESIDENTE: Asi pues, ha quedado apro- 

bado el Decreto Foral sobre modificaciones tribu- 
tarias de Impuestos Indirectos para el año 1984. 

Debate y votación del Acuerdo remitido por la 
Excma. Diputación Foral, de fecha 5 de ene- 
ro del año en curso, aprobando el Decreto 
Ford sobre modificación del artículo 29, le- 
tra A, apartado b, de las Normas para la 
exacción del Impuesto sobre el Lujo. 
SR. PRESIDENTE: Y dentro de breves mo- 

mentos, una vez que pongamos nuestros signos de 
votación en orden, someteremos a votacidn el 
cuarto punto del orden del dia, que es el Acuerdo 
remitido por la Excelentísima Diputación Foral so- 
bre modificación del Articulo 29, letra A),  apar- 
tado b )  de las Normas para la Exacción del Impues- 
to sobre el Lujo. Señores Parlamentarios, comienza 
la votación. (PAUSA). Señor Secretario. 

SR. SECRETARIO: Votos a favor, 35; en con- 
tra, ninguno; abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Asi pues, también ha que- 
dado aprobado el Decreto Foral sobre modificación 
del artículo 29, letra A), apartado b )  de las Normas 
para la Exacción del Impuesto sobre el Lujo. 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo 
Navarro, exigiendo a la Diputación Foral el 
exacto cumplimiento de los artículos 112 y 
113 de la Norma sobre Reforma de las Ha- 
ciendas Locales de Navarra y solicitando el 
envío de un Proyecto de Ley que permita a 
los Ayuntamientos y Concejos de Navarra 
percibir las cuantías establecidas en el Acuer- 
do del Pleno del Parlamento de Navarra de 
1 de junio de 1981. 

SR. PRESIDENTE: Y finalmente pasamos al 
quinto punto del orden del &a, que es «debate y 
votación de la moción presentada por el Grupo 
Parlamentario «Unión del Pueblo Navarro» exigien- 
do a la Diputación Foral el exacto cumplimiento 
de los artículos 112 y 113 de la Norma sobre re- 
forma de las Haciendas Locales y solicitando el 
envío de un Proyecto de Ley que permita a los 
Ayuntamientos y Concejos de Navarra percibir las 
cuantias establecidas en el Acuerdo del Pleno del 

Parlamento de Navarra de 1 de junio de 1981 ». De 
todas maneras, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 2 del Reglamento, el señor Secretario 
debiera proceder a la lectura de la referida moción. 
Si los señores Parlamentarios desean que se lea por 
parte del Secretario Primero, sobre todo los propo- 
nentes. (PAUSA). No. 

Asi pues, tiene la palabra para la defensa de la 
referida enmienda el portavoz del Grupo Parla- 
mentario Unión del Pueblo Navarro, señor Gurrea, 
por un turno de diez minutos, también el de en 
contra, y ,  en este caso de mociones, también la 
réplica es de diez minutos. Adelante, señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señorías, hace un mes, y desde 
esta misma tribuna, Unión det Pueblo Navarro 
asumió la defensa de la financiación de las hacien- 
das locales frente a lo que nosotros hemos califi- 
cado como un recorte presupuestario que p.retendía 
realizar la Diputación. Sus señorías recordarán que 
entonces reclamábamos dos mil quinientos millones 
de pesetas, que las leyes de este Parlamento con 
anterioridad, nosotros entendiamos que se les ha- 
bían prometido. Y también recordarán sus señorias 
que sólo tuvimos una fortuna a medias, puesto que 
de la demanda de dos mil quinientos millones sólo 
conseguimos, con apoyo de algunos Grupos de esta 
Cámara, conseguir para los Ayuntamientos del or- 
den de mil millones de pesetas. 

Hoy volvemos, en nombre de Unión del Pue- 
blo Navarro, a esta tribuna para seguir hablando 
de los problemas que afectan a la financiación de 
las Haciendas Locales, no con un ánimo de mono- 
polizar el protagonismo de la defensa de estas ins- 
tituciones, básicas en el sistema democrático nava- 
rro, pero si creemos que con legítimo derecho y 
orgullo de nuestra especial sensibilidad por el tema. 

Nosotros creemos que éstos son problemas bá- 
sicos, problemas permanentes, problemas funda- 
mentales, no sólo para enjuiciar el futwo econó- 
mico de nuestra comunidad, sino también en cuan- 
to que son capaces de llevar a sus señorias y tam- 
bién al electorado a discernir cuáles son los punta- 
les de la politica municipal de cada uno de los Gru- 
pos Parlamentarios. Nosotros hemos hecho y va- 
mos a hacer hoy aquí de una política de mayor auto- 
nomía municipal y de descentralización del gasto 
público un botón de muestra de cómo entendemos, 
cómo entien& Unión del Pueblo Navarro, el com- 
portamiento básico de un partido regionalista que 
por serlo es esencialmente municipalista. 

Hoy, señorías, no se trata de hablar de lo que 
vaya a pasar en el año 84, puesto que el porvenir 
de este año ha sido ya decidido por sus señorias con 
un recorte del orden de mil quinientos millones a las 
posibilidades económicas y financieras de los Ayun- 
tamientos, como bien saben sus señorías, pese a la 
oposición de nuestro Grupo Parlamentario. 

No se trata, por tanto, de echar la vista ade- 
lante durante el ano 84, sino de parar un poco la 
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vista atrás y mirar qué es lo que en el año 83 ha 
ocurrido que, a nuestro juicio, debe enmendarse o 
debe mejorarse. 

Esa ley, cuyo incumplimiento vamos a debatir 
en esta Cámara, es nada menos que la Ley de Re- 
forma de las Haciendas Locales, que fue aprobada 
por el Parlamento de Navarra en el año 81. 

El tema que Unión del Pueblo Navarro ponc 
hoy sobre la mesa de esta Cámara es el de aclarar 
si vamos a permitir o no que el fondo municipal de 
participación en los impuestos de Navarra quede en 
agua de borrajas también para el año 83. 

El tema por tanto, que traemos a debate es el 
de si la Diputación de Navarra está obligada o uo 
a cumplir las normas y las leyes emanadas por la 
voluntad de esta Cámara. 

Están en juego, a nuestro juicio, el fundamento 
mismo del sistema democrático que permite esta- 
blecer unas leves con la voluntad de los Parlamen- 
tarios y establece también que el cumplimiento es- 
tricto de esas leyes corresponde al ejecutivo, que 
en este caso es la Diputación. 

Disculpen sus señorias si hago excesivo énfasis 
en que esta demanda de Unión del Pueblo Navarro. 
No es tan sólo una reivindicación económica, que 
lo es, porque en el fondo del debate de lo que aquí 
tenemos ahora que decidir, lo que está en entredi- 
cho es si sirven para algo determinadas normas 
que aprueba este Parlamento o, por el contrario, si 
esta Cámara está a merced de lo que en cada mo- 
mento la Diputación considere más conveniente 
para los intereses de Navarra. 

Lo que está en juego aquí es si somos nosotros 
los que decidimos lo que es más conveniente para 
el futuro de Navarra o es la Diputación, 

Debo recordar a sus señorías, después de este 
preámbulo, que en junio del 81 el Parlamento de 
Navarra lo que quiso hacer fue abrir una nueva 
V i a  de financiación de las Haciendas Locales a tra- 
vés de lo que se lluma, y se llamó, el fondo muni- 
cipal de participación en los impuestos de Nava- 
rra, y que el Parlamento se propuso entonces reali- 
zar un cambio trascendental. 

La norma que aprobamos especificaba que los 
entes locales, que hasta entonces sólo habian cono- 
cido el derecho a suplicar o a solicitar una subven- 
ción, pasarian a tener el derecho esencial de parti- 
cipar en los ingresos de las arcas forales proceden- 
tes de los impuestos. 

Al terminar aquella sesión que yo calificaria de 
histórica, los que somos municipalistas nos felici- 
tamos porque habiamos conseguido hacer pasar a 
unos Ayuntamientos que habíamos calificado todos 
de mendicantes y de pedigüeños, a una categoría 
de Ayuntamientos con calidad de socios, y de ahí 
la palabra participación de la Hacienda de la Dipu- 
tación Foral. Porque ése era el cambio. El cambio 
lo que significaba era pasar de una participación 
sujeta a los vaivenes que pueda suponer en cual- 

quier momento el presupuesto a consignar una par- 
ticipación, a establecer un contrato de sociedad, de 
participación en las arcas de la Diputación. 

Nosotros, en definitiva, siempre entendimos que 
en ese contrato de asociación que se estableció 
entre la Diputación y los Ayuntamientos por virtud 
de la Norma de Reforma de las Haciendas Locales 
lo fundamental del contrato, lo fundamental era 
el carácter de socio, el carácter de participación, y 
los artículos que, en definitiva, sentaban ese nuevo 
carácter fueron los articulos 11 O a 114 de esa Nor- 
ma de Reforma de las Haciendas Locales. 

Alli se establecia que los Ayuntamientos ten- 
drian derecho a percibir como participación, y ya 
no como subvención, el 45 %, como bien saben 
sus señorías, de las cantidades cobradas como ìm- 
puestos directos y del 10 % de lo recaudado en 
concepto de impuestos indirectos. 

Para el asunto que hoy estamos debatiendo, en- 
tiendo, señorias, que importa menos o importa 
poco el que hace un mes la mayoria de esta Cá- 
mara decidiera recortar el fondo de participación, 
bien que con la oposición de Unión del Pueblo 
Navarro. 

Esta Cámara, aquel dia, hace un mes tenia la 
más completa legitimidad para hacerlo, y ,  en defi- 
nitiva, la mayoria, es lo que manda. Y lo que hizo 
la Cámara, no diré que bien está, puesto que como 
portavoz discrepo y seguiré discrepando de la reso- 
lución de esa Cámara, pero la acato y entiendo que 
se produjo conforme a derecho. 

Lo que ahora estamos discutiendo no es, en de- 
finitiva, si el Parlamento se excedió en sus facul- 
tades, que no se excedió sino que lo que hizo fue 
utilizarlas como creyó que era más conveniente. Lo 
que ahora es mi propósito plantear es que esa re- 
baja de otros mil quinientos millones, que a nues- 
tro juicio ha aplicado la Diputación sobre lo que 
tenia que haber entregado el año 83, ha sido deci- 
dido por un órgano manifiestamente incompetente 
para tomar esta decisión. 

Por tanto, no más discusión, ni crean sus seno- 
rias que voy n discutir lo que se hizo a final de 
diciembre por este Parlamento. Establecida la le- 
gitimidad de aquella decisión, nosotros podremos 
contestarla políticamente pero nunca jurídicamente, 
pero Lo que estoy planteando, señorias, es que nues- 
tro Grupo Parlamentario contesta juridicamente y 
politicamente la actitud de la Diputación durante 
el año 83, porque ha aplicado un recorte, segun 
nuestra manera de entender las cosas, de otros niil 
quinientos millones sobre el dinero que tenía3 qire 
recibir los Ayuntamientos. 

Este es el caso, por tanto, que se trata aqui de 
resolver. Y nuestro Grupo entiende, con los datos 
que ha facilitado junto con la moción, que esos mil 
quinientos millones deben reintegrarse a los Ayun- 
tamientos y que, por tanto, a la Diputación le es 
exigible que cumpla en sus propios términos los 
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artículos de la Norma de Reforma de las Hacien- 
das Locales que estaban vigentes durante el año 83. 

No vamos a discutir, por tanto. A partir del 1 
de enero esa Norma no está vigente y los Ayuntn- 
mientos no tendrían derecho a plantear una reivin- 
dicación por la vía jurídica de que deben percibi.v 
el 45 % de los impuestos directos y el 10 % de 
los indirectos. 

Pero creo que sí pueden plantear, y en otro 
caso si nosotros no lo hiciéramos, podrían plantenr- 
lo, que durante el año 83 tienen perfecto derecho 
a recibir esas participaciones que no subvenciona. 

Señor Presidente, puesto que la luz se ha en- 
cendido abrevio y concluyo. 

Y o  creo que la Diputación en el año 83 ha 
jugado a ver qué pasaba. En definitiva, sus inten- 
ciones de recortar el fondo de participación de las 
Haciendas de Navarra era evidente porque el pro- 
yecto de mil novecientos, el proyecto de Presupucs- 
tos de 1983 ya preveía esa rebaja en la cuantía de 
la participación de los municipios. 

Repito que; a nuestro juicio, la Diputación ha 
jugado a uer qué pasa, y lo que le ha ocurrido es 
que no ha tenido suerte. Que ha habido un Grupo 
Parlamentario que se ha dado cuenta de que en 
el año 83 no ha cumplido con las obligaciones que 
le competen de acuerdo con el Amejoramiento del 
Fuero y la correspondencia de funciones entre esta 
Cámara y la Diputación. Y nosotros, en definitiva, 
al pedir y al instar a la Diputación, como se pide 
en la propuesta de resolución, lo que pedimos es 
que la Diputación someta a esta Cámara un Pro- 
yecto de Ley en el que se distribuya adecuada- 
mente el fondo que corresponde con arreglo n la 
Norma de reforma de Haciendas Locales. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Procedemos a abrir un turno de intervencio- 
nes a favor de la moción presentada por Unión del 
Pueblo Navarro (PAUSA. ) : señor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Señor Presidente, 
señoras y señores Parlamentarios, éste, a nuestro 
entender, es un exponente de algo que ya hemos 
venido repitiendo en algunas ocasiones: existen 
normas en Navarra que, por desgracia, no se cum- 
plen, y creemos que las normas se deben cumplir, 
para eso están. Es algo fundamental en un Estado 
de derecho, que las normas que aprueba quien es 
competente para aprobarlas, pues, se pongan en 
vigor y se aprueben y re pongan en marcha y ,  en 
definitiva, se ejecuten. 

Nosotros creemos que esta moción de UPN no 
debía haber tenido lugar porque, efectivamente, 
Diputación debió, en su momento, establecer este 
baremo que no quedaba en alguna forma desvincu- 
lado por la no aprobación de los presupuestos para 
el año 83. Esto venía de la norma anterior y, por 
tanto, se debía haber ejecutado en estas condicio- 
nes. Y creemos que se debe ejecutar así y ,  por lo 

tanto, debe ponerse de manifiesto y debe entre- 
garse a los Ayuntamientos este dinero que, en defi- 
nitiva, es suyo por norma de este Parlamento, 

Entendemos, además, que sería, quizá, un des- 
propósito el que en la misma sesión en la que esta- 
mos aprobando, paru nosotros mal, pero que se ha 
aprobado por mayoría muy absoluta el tema de la 
asunción de todos los riesgos de la Autopista de 
Navarra, la asunción de unos riesgos que podían 
ser más o menos teóricos, pero que ahí están, que 
alguien que tiene derecho y que tenía derecho ya a 
recibir estas cantidades se le esté, en alguna forma, 
negando ese derecho y no se le esté reconociendo 
algo a lo que ya, por norma anterior, tenía que 
haber recibido en su momento. 

Nuestro criterio sigue siendo al respecto que a 
los Ayuntamientos se les debe financiar, lo dijimos 
en los presupuestos y lo decimos para el futuro, en 
base a las competencias reales que asuman; que no 
se deben establecer partidas concretas que pueden 
crear distorsiones y que pueden crear agravios com- 
parativos. 

Creemos que va a tener que hacer falta una dis- 
tribución de competencias, y que eso es un tema 
fundamental, v que los Ayuntamientos, en base a 
esas competencias que asuman, tendrán una sub- 
vención o deberán tener una subvención de la Ha- 
cienda Foral. 

Y creemos también, y con esto voy a terminar, 
porque creo que el tema es así de simple, que el 
Partido Nacionalista está no sólo por el apoyo 
a los Ayuntamientos, como ya demostró en los 
Presupuestos, y como y a  demostró también apo- 
yando la enmienda de los mil millones de pesetas 
a que hacía referencia el portavoz de UPN, sino 
que está por todo lo que creemos que para Navarra 
es bueno. Y creemos que esto es bueno para Na- 
varra, y ,  por tanto, no estamos a la contra de nada 
ni estamos oponiéndonos a las cosas porque sí. 
Estamos oponiéndonos a lo que creemos que nos 
debemos oponer, y estamos votando a lo que cree- 
mos que debemos votar a favor, y creemos que es 
beneficioso para Navarra. 

Entendemos, en definitiva, que éste es un dere- 
cho que ya tenían los Ayuntamientos, que es algo 
que debe revertir a ellos y ,  por tanto, vamos a 
aprobar esta moción, que creemos que no debía 
haber tenido lugar porque Diputación fue la que 
en su momento debió haber cumplido taxativamen- 
te la Norma de este Parlamento, que establecía 
que esta cantidad debía haber ido ya directamente 
a los Ayuntamientos. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. 

¿Para turno en contra? (PAUSA.): señora Eli- 
zari y señor Pegenaute. La señora Elizari tiene la 
palabra. 

SRA. ELIZARI GARAYOA: Señor Presiden- 
te, señora y señores Parlamentarios, la moción pre- 
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sentada por el Grupo Unión del Pueblo Navarro 
da por supuesto, aunque sibilinamente elude en- 
trar en el tema, que en 1982 se aplicaron los ar- 
tículos 112 y 113 de la Norma de las Haciendas 
Locales, y que, en cambio, en 1983 ha habido un 
incumplimiento por parte de Diputación de los 
citados articulos, cuando la verdad es que el Parla- 
mento en 1982 aprobó en sus Presupuestos Gene- 
rales que el fondo de las Haciendas Locales se iba 
a integrar con el 45 % de los impuestos directos 
y el 10 % de los indirectos, pero sobre los ingre- 
sos previstos y no sobre los ingresos realizados. 
Y esto es lo mismo que ha hecho Diputación en 
1983. Es decir, que cuando Diputación, a la hora 
de ejecutar los Presupuestos prorrogados de 1982, 
lo zínico que ha hecho ha sido aplicar las normas de 
los Presupuestos Generales de 1982 y que, por lo 
tanto, de alguna forma lo que ha hecho ha sido 
cumplir. 

El Partido Socialista, en cuanto que asume la 
responsabilidad de no haber aprobado los Presu- 
puestos Generales de Navarra para 1983 y de ha- 
ber asumido que Diputación funcionase con los 
Presupuestos prorrogados, tiene que decir que 
Diputación ha cumplido lo que de alguna forma 
era su marco legal para 1983. Que, realmente, el 
Partido Socialista desea, de alguna manera, acer- 
car las posturas cota UPN y plantear una política de 
defensa de los intereses de los municipios, pero una 
política seria. Lo que en estos momentos nos pa- 
rece muy poco serio es que, después de haber 
transcurrido 1983, en el cual se podía de alguna 
manera haber entrado en cuestión aquí en el Par- 
lamento sobre qué pasa o qué ha pasado en 1983 
sobre el fondo de las Haciendas Locales, nos en- 
contramos que el 27 de diciembre el Grupo de 
Unión del Pueblo Navarro nos presenta una mo- 
ción en la cual saben perfectamente que no se va 
a tratar en 1983, que se va a tratar en 1984, cuan- 
do está cerrado ya el ejercicio presupuestario de 
1983 y Diputación está trabajando con los presu- 
puestos de 1984. 

Los señores de UPN nos tienen ya acostum- 
brados a una política totalmente testimonial en ma- 
teria municipal. Es decir, se nos está planteando 
aquí una dicotomía de defensa de los intereses de 
los municipios y nos presentan enmiendas de dotar 
de miles de millones al fondo de las Haciendas Lo- 
cales, pero nos ponen en contraposición toda una 
política de creación de empleo. Y ,  señores Parla- 
mentarios, los hombres y mujeres que estamos en 
los Ayuntamientos deseamos hacer una política 
municipal, pero también una política de Navarra 
y una política de Estado. Es decir, que somos to- 
talmente conscientes de quién defiende los intere- 
ses de los Ayuntamientos y cómo los defiende. 
Porque la política de gestos, la política testimoniak 
se acaba con el transcurso del tiempo. De alguna 
forma, sabemos perfectamente desde los Ayunta- 
mientos que hay que presentar políticas realistas 

y políticas de defensa global de los municipios. Y ,  
desde luego, no voy a mencionar en estos momen- 
tos el debate que hemos sostenido en el asunto 
número 2 del orden del día, y recordarles a los 
señores de UPN que también se defiende a los 
Ayuntamientos dándoles autonomía de funciona- 
miento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 
Elizari. El señor Pegenaute tiene la palabra para 
el turno en contra, por diez minutos. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presiden- 
te, señorías, al hilo de la materia que nos ocupa, 
creo que es obligado hacer una afirmación previa 
y ,  además, hacerla y manifestarla con la total fir- 
meza y limpieza de ánimo que nos caracteriza. 

Decía hace unos minutos mi compañero de par- 
tido y Parlamentario de la Coalición Popular, se- 
ñor De Miguel, que nuestro Grupo, la Coalición 
Popular, integrada en Navarra por AP-PDP-UL, 
si en alguno de los principios claves ha basado 
y basa a nivel de España su política local es pre- 
cisamente en el que hace referencia a la autono- 
mía de los municipios, principio en el caso de Na- 
varra tan enraizado en nuestra tradición foral. Y 
es verdad esa afirmación, verdaderamente cierta, 
y sólo por ello la Coalición Popular en Navarra no 
sólo ha apoyado sino que apoya y apoyará la dota- 
ción a las entidades locales de los recursos nece- 
sarios para el cumplimiento de sus fines. He dicho 
recursos necesarios y ello, naturalmente, incluye 
obviamente también los económicos. 

Si ello es así, no parece que nadie, por tanto, 
pueda acusar a este Grupo que represento de no 
estar a favor de los Ayuntamientos y de la dota- 
ción a los mismos de los medios económicos para 
que cumplan la labor tan decisiva e importante a 
la que están llamados. 

Cuando se discutió en este mismo Parlamento 
Foral, discusión por cierto que se estaba haciendo 
al hilo de la entrada en la Cámara de la moción 
que hoy presenta Unión del Pueblo Navarro, cuan- 
do se discutió - d i g o -  el Proyecto de Presupues- 
tos para 1984 tuvimos ocasión, en aquel instante, 
en aquellos días, de demostrar lo que hasta ahora 
he comentado. 

Conocemos, y lomento tener que decirlo, que, 
consciente o inconscierztemente, con palabras que 
hoy parecen ser rectificadas, pero que ayer eran 
afirmadas públicamente, un determinado grupo + 

lítico está haciendo campaña y mostrándose, o in- 
tentando, que del dicho al hecho siempre suele 
haber un pequeño trecho, como el único defensor 
de los recursos económicos de nuestros Ayunta- 
mientos. No sé en base a qué se alienta este tipo 
de campaña. <Mala conciencia? En todo caso, debe 
quedar medianamente claro que, y lamento que, 
por insistente, a veces no se encuentre eco en la 
opinión pública, debe quedar claro que si en este 
Parlrrmento Foral, a partir del 8 de mayo del 83, 
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se ha aprobado algo a favor de los Ayuntamientos, 
en todos sus aspectos lo ha sido siempre con el 
visto bueno del Grupo Popular; e igualmente debe 
quedar claro que no nos corresponde valorar ni 
siquiera exigir responsabilidades a quienes un dia 
adoptaron criterios contrarios a los que posterior- 
mente han venido adoptando. 

Segundo punto, nadie por ello ha dejado solos 
a los Ayuntamientos, ni en el fondo de ayuda a los 
Ayuntamientos, ni en ningún otro tema. Afirmar 
que sí, como he oído no en la última intervención 
del señor representante de UPN, sino en otra ante- 
rior de algtín miembro destacado de su Grupo, 
afirmar que sí y hablar de soledades, salvo que este- 
mos hablando afectuosa y cariñosamente de nues- 
tra gran Soledad, presente en este Parlamento, 
nos parece poco oportuno y ,  además, poco serio 
y ,  además, demagógico y hartamente sospechoso. 
Y debo decir que nadie de mi Grupo recuerdd lo 
que pasó en 1928. Conocemos bien la historia de 
Navarra, tan bien como los demás, pero lamento 
que nadie de mi Grupo tenga tantos años para 
recordar si en aquel momento esta o aquella insti- 
tución era o no democrática, si se ayudó más o me- 
nos a los Ayuntamientos navarros y con qué cuan- 
tía. En todo caso, vivimos en el 84, nuestro Grztpo 
Parlamentario se constituye en el 83, y estamos 
trabajando pensando en el año 2000. 

Y dicho ello debo añadir que UPN pide en su 
moción y su parte resolutiva, que se cumpla la 
ley. ¿Por qué, qué hay detrás? N o  entendemos có- 
mo se dice: cúmplase algo incumplido, hágase una 
ley para cumplir la ley existente, si ésta es la única 
intencionalidad. Porque, segtin datos -y lamento 
que las opiniones y las versiones hayan llegado (z 

nosotros de muy diversa manera, según el Grupo 
de que se trate, según el Diputado Foral de que 
se trate, según la institución de que se trate-, 
según unos -digo- se afirma que en este Parla- 
mento fue aprobado un determinado montante eco- 
nómico que había que dar a los Ayuntamientos 
y que fue aprobado con el visto bueno de los Gru- 
pos Parlamentarios entonces existentes. Y se añade, 
en esa misma versión, que lo previsto ha sido pa- 
gado en su totalidad, cuatro mil y pico millones de 
pesetas. Bien, si esto es así, jse pretende que se 
pague no según lo previsto -como decía antes el 
Parlamentario de UPN-, sino según lo recaudado 
realmente? Bueno, si eso es así, naturalmente, si 
ésa es la intencionalidad última, naturalmente, yo 
y nosotros votaríamos a favor si alguien nos dice 
exacta y concretamente de dónde se saca el dinero. 

¿Se pretende, por el contrario, sentar un pre- 
cedente para 1985, que contravenga lo aprobado en 
diciembre del año 84 por este Parlamento en vota- 
ción mayoritaria? Si eso es asì, afìrmese y digase, 
porque podremos discutir otra materia. Lo que 
bien es cierto es que ayer el Boletín de Navarra 
publicaba lo acordado por este Parlamento sobe- 
ranamente en diciembre del año 83 e incluso ha- 

blaba de las fórmulas de distribución, y bien es 
cierto que no hablu de lo previsto, pero bien PS 

cierto que habla de lo que van a recibir los Ayun- 
tdmientos, cuestión a la que nosotros nos mos- 
tramos proclives y votamos afirmativamente. 

En definitiva, nosotros queremos que se les dé 
a los Ayuntamientos, y yo creo que no está en la 
intencionalidad de ningún Grupo que no se les 
dé lo que les corresponde. Que se les pague lo que 
se les adeuda, pero pruébese que se les adeuda y 
pruébese por qué y de qué forma se les paga si 
algo se les adeuda. Dicho de otra manera, si al- 
guien nos prueba que les falta dinero, según lo que 
aprobó este propio Parlamento en el momento an- 
terior, en la legislatura anterior, y que además nos 
dice el procedimiento por el cual se puede encon- 
trar para pagarles lo que se les adeuda, supuesto 
ese endeudamiento, nosotros votaríamos a favor. 
Por tanto, en tanto no se nos explique y se nos rG- 
zone ese tema, yo creo que, por razones de propio 
procedimiento, nos tenemos que oponer. No enten- 
demos cómo se pide una ley para que se cumpla 
lo que existe Si sólo es eso,. naturalmente POS 
parece innecesario y,  por tanto, nosotros uotaría- 
mos en contra, salvo ulteriores aclaraciones. Mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Su turno de réplica, señor Gurrea, por un 
tiempo de diez minutos, según el artículo 152.5 
para estas cuestiones. 

SR. GURREA INDURAIN: Muchas graczas, 
señor Presidente. Si nos quedamos pocos defen- 
diendo las aspiraciones de los Ayuntamientos, no 
es algo que nosotros hayamos buscado, ni algo que 
nosotros deseemos. No tenemos vocación de soli- 
tarios en esa política. Lo que ocurre es que, en defi- 
nitiva, sus señorías tendrán importantísimas razo- 
nes para irnos dejando solos con la compañía y con 
el apoyo de los votos del Partido Nacionalista Vas- 
co en este tema. 

Yo quería contestar, en primer lugar, a las ob- 
jeciones que ha puesto el portavoz del Grupo So- 
cialista diciendo que jamás ha leído el articulo l 12 
con esd cicateria con que aquí ha sido leído. Jamás, 
porque incluso en las normas que el propio Parla- 
mento ha aprobado con posterioridad, cuando re- 
partia en la fórmula baremo el 70 % y el 30 %, 
siempre se tomaba la previsión de que la última 
liquidación -como sabrán sus señorías- se hi- 
ciera en el mes de marzo para poder saber cuánto 
era el montante de los recursos reales que se ha- 
bían recaudado. Esa previsión que está incorporada 
como previsión que añadió el Parlamento no ten- 
dria ningún sentido si la ley hubiera querido ha- 
blar estrictamente de ingresos previstos como de 
ingresos escritos en el presupuesto de ingresos, in- 
dependientemente de las mejoras o los aumentos 
que se pudieran producir. ¿Por qué se establecia 
que la Última liquidación -y así se ha hecho- 
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se practicara allá por el mes de marzo del año si- 
guiente? Porque, en definitiva, jamás se ha cum- 
plido que los ingresos previstos resulten ser los 
ingresos reales. 

Por tanto, el leerlo ahora con esa cicatería me 
obliga también a aplicarle una segunda lectura y es 
haciendo hincapié en que eso es lo que se estable- 
cía como mínimo. Es decir, ése es el mínimo. Uste- 
des, por tanto, están, en el mejor de los casos, por 
el mínimo y nosotros estamos por cifras que son 
sensiblemente más importantes y más necesarias. 
No vaya a ser que sigan ustedes queriendo tener 
a los Ayuntamientos con una especie de salario 
mínimo vital, sigan ustedes pagando los mínimos 
y van a tener ustedes unos Ayuntamientos depau- 
perados, sin capacidad para poder atender a los 
servicios que demanda esta nueva sociedad. En 
cualquier caso, nosotros no estamos de acuerdo con 
esas objeciones, creemos que las liquidaciones, siem- 
pre ha sido el espíritu de la norma e incluso el 
texto de las normas posteriores que ha dado el Par- 
lamento, referido a ingresos realmente recaudados 
y que, por lo tanto, ésa es la aplicación que debe 
darse a lo que es el fondo de las Haciendas Loca- 
les. Lo contrario es no haber pasado de la etapa de 
mendicantes de los Ayuntamientos y ,  por tanto, 
no haberles ascendido a la categoría de socios. En 
cualquier caso, ese socio que ha querido ser la Dipu- 
tación ahora le ha salido un mal socio porque, en 
definitiva, ha querido interpretar eFe contrato de 
asociación en las peores condiciones que las que se 
habían pactado. 

Nosotros no hemos presentado esta moción, 
como aquí ha dicho e,? portavoz socialista, cuando 
los ejercicios están cerrados, porque los ejercicios, 
en cualquier caso, se cierran el 31 de enero como 
dice la Norma General Presupuestaria, hasta el 31 
de enero pueden hacerse movimientos de partidas. 
Nosotros no tenemos la culpa como Grupo Parla- 
mentario de que este tema no se haya tratado antes 
del día 31 pero, en cualquier caso, no es tampoco 
absolutamente necesario que se trate dentro del 
ejercicio del año 83. ¿Por qué? Pues porque la 
propia Norma, en el artículo 114, ya dice que los 
fondos que no hubieran sido consumidos durante 
el ejercicio se trasladarán al ejercicio siguiente. Lue- 
go, entonces, la solución era bien sencilla: trasla- 
dar esos 1.500 millones al ejercicio de 1984 y pro- 
ceder a su reparto como haya establecido la Norma 
del Parlamento. 

Nosotros hemos presentado la moción en el 
momento en que hemos visto y hemos constatado 
que la Diputación no tenía la menor intención de 
añadir ni un solo duro más a lo que ya habia entre- 
gado. Y es entonces cuando se ha podido constatar 
que la cantidad total que la Diputación queria en- 
tregar a los Ayuntamientos son 1 .JOO millones me- 
nos de lo que les corresponde según lo que ha re- 
caudado la propia Diputación. Y o  creo que dejar 
a los Ayuntamientos su participación reducida a lo 

que la propia Diputación pueda establecer como 
ingresos previstos, es, en definitiva, introducir en 
el contrato de asociación una cláusula exorbitante 
a favor de la Diputación, porque si, como sus seño- 
rias saben, el Parlamento no puede nunca modifi- 
car el presupuesto de ingresos, porque eso no está 
autorizado para modificarlo, queda en manos de la 
Diputación y no de esta Cámara establecer cuánto 
va a ser la participación de los Ayuntamientos cada 
año. Creemos que esto es exagerado, que es ab- 
surdo, que contradice todo lo que hasta ahora he- 
mos visto como aplicación práctica de la Norma de 
Reforma de las Haciendas Locales y allá ustedes 
si han buscado esa justificación, por no decir una 
excusa, para oponerse a esta moción. 

Y o  quisiera decir que mal se puede hacer una 
política de Estado o pretender hacer una política 
de Estado si no se empieza por hacer una polttica 
auténticamente municipalista. Y no se puede hacer 
una política municipalista si se regatea a los Ayun- 
tamientos las cifras a que por ley, por norma par- 
lamentaria nos hemos comprometido a pagar en 
ese contrato que habíamos establecido de mutuo 
acuerdo, puesto que la aceptación fue unánime. 

Yo creo que, en todo caso, la política de Es- 
tado de la que habla la portavoz socialista debe ser 
algo totalmente distinto de lo que nosotros enten- 
demos como política de Estado. Eso que la porta- 
voz socialista pretende hacer, en definitiva, es plan- 
tear estados, plantear situaciones, pero no es una 
política de Estado en tanto en cuanto permita que 
las instituciones desde el más bajo nivel al más alto 
nivel puedan resolver sus competencias con arre- 
glo a lo que se les ha prescrito en las leyes. 

Nosotros hacemos politica testimonial, en todo 
caso, porque ustedes nos dejan. Porque a nosotros 
nos gustaria aprobar todas las mociones y todas las 
preguntas y todas las iniciativas que presentamos. 
Si ustedes no las apoyan, en definitiva, ustedes las 
llamarán testimoniales. En cualquier caso son en- 
miendas o son mociones que no salen aprobadas, 
pero la calificación de si son testimoniales o no, en 
definitiva, el tiempo les otorgará esa calificación, 
cuando ustedes, quizá en otro momento y más ade- 
lante, tengan que ir en socorro de esos Ayunta- 
mientos con esas cantidades o muy parecidas. 

Yo  quería decir que nosotros no necesitamos 
el visto bueno de ningdn Grupo Parlamentario 
para presentar nuestras iniciativas en esta Cámara. 
Nosotros no hemos pedido jamás el visto bueno de 
ningún Grupo, señor Pegenaute, porque se supone 
que somos un Grupo autónomo. En todo caso, lo 
que pedimos no es el visto bueno sino el voto favo- 
rable para nuestras mociones. Que ustedes lo con- 
cedan o no lo concedan es un problema propia- 
mente de ustedes, pero no lo confunda usted con 
los vistos buenos, que eso naturalmente nuestro 
Grupo no se lo acepta ni de ustedes ni de nadie. 

Y o  quería decir también que nosotros, de acuer- 
do con la iniciativa parlamentaria que tenemos, no 
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podemos decir en la propuesta de resolución de 
dónde se saca el dinero, no es una cosa a la que 
nosotros podamos realmente responder. Y o  creo 
que su señoría sabe perfectamente dónde le va a 
sobrar dinero, yo lo he insistido varias veces du- 
rante el debate de los Presupuestos que, en lo del 
Estatuto de la Función Pública, va a tener usted 
un buen bocado de dinero para distribuir como me- 
jor le parezca y ,  en cualquier caso, será cuestión 
de esperar a ver qué es lo que se hace con esa 
cantidad presupuestada como de Estatuto de la 
Función Pública. De momento lo que se está pa- 
gando es simplemente un incremento del 6,5 %, 
y por abi todo el mundo parece que está de acuer- 
do en que lo que va a ocurrir es que durante el 
año 84 no se va a pagar más que esa cantidad. 

En cualquier caso, el de dónde se saca el di- 
nero yo creo que quien debe establecerlo es la 
Diputación, porque ella si sabe, como también po- 
dríamos saber nosotros, que en el año 84 va a tener 
mayores ingresos que los que ha previsto. Es de- 
cir, que si seguimos utilizando la técnica de que el 
fondo se constituya sobre ingresos previstos, ya 
podemos saber todos perfectamente que han vuelto 
a engañar a los Ayuntamientos con el presupuesto 
de 1984, porque se van a producir más ingresos 
que los que ahí aparecen consignados. De ahí es 
de donde se puede sacar dinero para poder atender 
éstas y otras necesidades. Pero, en cualquier caso, 
le repito señor Pegenaute, que no es propio de 
nuestras mociones o de una moción el señalar de 
dónde se debe detraer la partida, eso sólo se hace 
en el debate de los Presupuestos pero no aquí. 

Nada más, señor Presidente. Agradecer, cómo 
no, al Partido Nacionalista Vasco la sensibilidad 
que ha mostrado en relación con los Ayuntamientos 
en relación con la soberanía de esta Cámara. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior Gu- 
rrea. Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, para aclarar a la Cámara que el artfculo 112 
ha sido cumplido escrupulosamente por la Dipu- 
tación, según una nota que poseo de la Dirección 
de Hacienda, en la que da una serie de cifras con- 
cretas, que no vale la pena repetir. Unicamente afir- 
mar que, tanto en 1982, como en el 83, la cantidad 
sobre la que se ha repartido el fondo es la de in- 
gresos previstos presupuestarios, tal y como con- 
signaba el artículo 112 de la Norma sobre Reforma 
de las Haciendas Locales. Precisamente para que 
esto no sea así es por lo que este año, en la Ley de 
Presupuestos del 84, se ha incorporado la expre- 
sión de ingresos realizados, y a partir de ese mo- 
mento la Diputación tendrá que pagar a los Ayun- 
tamientos sobre tales ingresos realizados. Pero, has- 
ta ahora, quiero dejar constancia de que la Dipu- 
tación no ha engañado a ningún Ayuntamiento, 
sino sencillamente ha cumplido escrupulosamente 
la Norma. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Así pues, no nos queda más que someter a 
votación la moción presentada por el Grupo Parla- 
mentario de Unión del Pueblo Navarro exigiendo 
a la Diputación Foral el exacto cumplimiento de los 
artículos 112 y 113 de la Norma sobre Reforma 
de las Haciendas Locales. Señores Parlamentarios, 
comienza la votación. (PAUSA. ) Señores Parlamen- 
tarios, termina la votación. 

SR. SECRETARIO: Votos a favor, 16; en 
contra, 27; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Así, pues, ha quedado re- 
chazada la moción presentada por el Grupo Parla- 
mentario de Unión del Pueblo Navarro. 

Y agotados los puntos del orden del día, seño- 
res Parlamentarios, buenas noches, se levanta la 
sesión. 

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 50 
MINUTOS. ) 
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